
CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*,nr*,

fomadordel uÍ0 o oooao 59qzz

La persona identiñcada anle ormente ha decidido contratar (en calidad de TomadolAsegurado) mn BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U un
seguro de protección de pagos para 16 contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absolula asi mmo contralar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciones de lncapacidad femporal, Desempleo y Hosrital¡zación mn CNP PARTNERS de Squros y Reaseguros S.A., todo ello mn aregto a tos

Apellidos
GARRIDO GI[¡ENEZ

Nombre

CARLOS
N IF./D.N,I,/N I.E

305r53120
Fecha Nacimiento:

10/07/1966
Sexol
HOMBRE

Domicilio, calle o pla¿ar

CL COMPOSITOR RAMON MEDINA 14 3 4
Códbo Postal

4007
Localilad y Provincia

coRpoBA (coBDoBA)

TIPO OE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO

a los lérminos recooidos en las Condiciones Generales Pañiculares y, en su caso, Especiales de los contralos de seguro reseñados a conl nuación
Cuenta corriente de dom¡ciliación del rec¡bo de : La misma asociada a la ta de crédito

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARcrAys vtDA y pENStoNES

Fallecimiento e lncapacidad Pernánente Absolula por enfemedad o accidente

CAPIÍAL ASEGURADO CONTRAÍAOO POR BARCLAYS VIOAY PENSIONES:

Elsado pendiente de pag0de a ladeta asociada e¡ elmomento de producirse elslniestro

1.500 Euros/mensuales

15 dias
0 dlas en caso de a

t{omb¡e Mediador: Barclays llediador. Operador de Banca Seguros Viñcu ado, S.A U llombre Med¡ador: Barclays ¡rediador, operador de Banca-Segu¡os Vinculado. S A.U

El seguro tomará efecto en el momento en gue el clienle haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pfima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita Ia
Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CoNolol0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las C0NolCloNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salyo que dicha
d¡screpancia deriv€ de pactos 60nlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme al artículo 107 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supérv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurádo, reconoce haber recibido en lecha de hoy y con anterior¡dad a la presenle déclaráción, las notas informat¡vas redactadas
de forma clara y precisa en relación tanto al segulo de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad P€fmanenle Absoluta como al
seguro que cubre las conüngencias de oesempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con Ias sigu¡entes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.
lnrormac¡ón pafa el clienle" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en eshs Condiciones Particulares,
los extrernos ex¡g¡dos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualrne¡te declara qu€ ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de ia
poliza y que ha recibido con carácter previo a la contratac¡ón del segufo la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley
de l'red¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 111999 consiente que las refe¡idas Aseguradoras, lleven a efecto el
trátam¡ento de sus dalos personales reseñadG en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efeclos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas sigu¡entes de este documento, Asim¡smo el Tomador y/o Asegurado acepta expresemente con su f¡rma las "Condiciones Generales" de Ia
pólizá de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (M00. CGPPIIBVP030062015) que figuran en 3 pág¡nas anexas así como la§
"Cond¡ciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (tlOD. CGPPllCNP00l0'12014), que figuran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en tvladr¡d a 17 de NOVIEMBRE {¿ 2015

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 5 53s

CONOICIONES PARTICULARES IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solicitud: 1211112015 Durac¡ón del uro: l\rensual Renovable

CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS
Fecha de Sol¡citud: 1 2/1 1/20f 5 Duración del uro: Meflsual Renovable

5 539DE CNP PARTNERS N":

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de tiquidación

lrcapacidad fempora¡: Trabajadores
por cle,rta propia funcionaros
públicos o por clenla ajena cor')

independencia de la relación laboral.

Desempleo (Trabajadores por cuenla
aiena con conlrato indefnido de
duración superior o (lual a6meses
con jomada labo¡al Eual o superior a

13 horas semanales) Excepto
Funcionarios Públicos.

60 dias

mensual de la in med iatamente anterior a la fecha de delsinieslro

Preslac on N1áxima

Carencia lnicial

Caprtal 1Váximo:

Carencia ln c¡a

Prestación ¡,4áx ma

Capital [,4aximol T.500 Euros/mensLrales

10 cuotas consecutivas /
18 alternas

1 0 c{.¡otas consecutivas /
18 altemas

30 dias
0 dias en c€so deac0d

Prestación lvlaxima
I 0 cuotas conse{ulivas /
18 allemas

Capital[¡aximo

Carencia lnical

Hospibl¡:¡c¡iin: frabaiadores por

cuenla propia funcionarios públicos o
por cuenta aiena mn iñdependencia
de la relación laboral lgualmente
estarán cubierios por la gar¿nlia de
hospitali¿acrón los

TomadorEs/Asegurados que en el

momento delsiniesfo no desempeñen
una actjvidad proresional remunerada.

BENEFICIARIOSi BARCLAYS BANK PLC Suorlsalen España con carácter iíevocable

Modal¡dad de Prima: Priñra lvlensual

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC S!cursal en España con ceracter lrrevocable

Modalidád de Pr¡má: Prma l"le¡sLrel

cAptTAL ASEGURADo MÁxtMo coNTRATADo coN BARcLAys vtDA y pENstoNEsi

Ouince mil (15 000) euros

ffi
BARCLAYSVIDA Y PEXSIONES El Tomadorv/o Asequrado CIIP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

¡ARCLAYS !,lDA Y PENSTONES ConDán. d€ S€!Íoq S A U., Prda4 Cordi l ?80,16 Mád'd R.M Madrd T 3§6 F 001 B M¡mO rNsF r¡-NrFA¡95m€15

il
t0ENT|F|CADoR UNTCO DECUENTA 41 18887781 173423

1.500 Euros/mensuales



CONDICIONES GE,NERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VI DA'I'AR.IETAS
io a,l,i \\Tl R \lhl_\ rrr.l Rlls{,o(l nrHRro \iJ¡

LEGISLACION APLICAELE
La Ley del Conrr¿lo de Sequ,o (1)y la Ley t2)y el Reqlamenlo de Oroenacion y SuDervis,on
de los Seguros privados (3) asr cono 'as d,spos,c,oies dictadas en desarollo dé ambas,
conslituye. la qislacón ¿plÉable al presente conlralo de sequro que se reqira ademas.
por las Condicones Generales, por ras Conociones P¿dcula(i v EaDeciates-en su c¿so.
asr cono por los Suplementos que se Duedan er tiroe la polEa.
La Entio¿d Asegur¿do€ propone que la nomátiv¿ mencionad¿ se aDlq-e asmismo en
¿quéllos supÉslos en los q.e e Tomador Asegurado D¡|e" e,egir la hgislación de su
náo0naldad
El conto de la aqivdad de la Enridad Asegur¿dom BARCLAVS VloA Y PENSIoNES,
Comp¿ñ a de Sequros S A lJ . con domiciho én M¿dnd Plá2a de Colón, n" 1 coresponde
a la Direccón Ge"e"l oe Seg"os v Fondos de Pensrones, depe"dienle del l\¡inislerio de
Economra y Cornpetilvdad de] Estaóo Español.
PRELllillNAR. DEFINICIONES
Erlidad Aseguradora. BARCLAIS VIDA Y oENSIoNES, Companr¿ de Sequ/os S.A U
qLe medianle el cobro de la pnma asLme la coberlura del nesgo obleto de este contrato con
areolo a ias condicrones eslablecdasen elmismo
foml¡dor del Soguro. Peson¿ qüe suscribe el conlrato de seqLro y asume sus
obliqacorcs. e¡cepto las que po. su naturaleza oeoa. ser asumdas poiel¡silqur¿do
Asegurado, Es l¿ persona fisica sobre la que recae elñesqo. En esle caso se¿ eltrlularde
la l¡rjela en ida por Barclays Bank Plc Sucursalen España y que debeÉ ser residente en
Espara, lener una edad superior o iqLal a 18 anos e i.ferr ¿ 65 años en el rro.nenlo de
conlratación de la poliza y que se encuentra kabáJándo remuneradamenle en España dado
de alla alla en la Segundad Soci¿|. lt4utualid¿d o Monrepio o inlit,Joon ¿4áloq¿.
Eenel¡c¡a¡¡o PeEona lilulár delderecho ¿ les opsleci0nes del a€oum
Sol¡citud del Seguro. Es el docJnento q,.e deo danenle suscÍló por el TorEdor sirve de
base a BARCL¡IS vrDA Y PENSIONES Corpañ,a de Seq,roi SA.L. para emii.r'a
pólizá
Cáp¡tál A3sgurádo. Cantdad estableooa en as Condrcrones Paniculares que ,epresenta

el r,m e de la Drestacon de BARCLAYS VIDA Y PENSTO\ES Cor¡pañr¿ de Seguros.
S.A U
Falloc¡mionto: Pérdrda de la vida debidamente acredilada por certlllcado médico de
defunción o declaÉción de ausencia.
lncap¿c¡dad Pemanonto Absolutai La siluacón fsic¿ rrevesóle consratád¿
májic¿menle provoc¿da por cJalquer cáusá. originada independientemente de la volunhd
del Asequrado y delem,nanle de la lotal ineptrtud del r¡isr¡o para el mantenir4iento
oermaneñte de loda ¿clvdad laboral o ooles'on¿l , que debe ser diagnostcada por Jl
i¡edrco de la Seound¿d Sociálo esñrl¿dd
PRIMERA BASES DFI CONTRATO
Los datos oue mnst¡n en as Condidones P¿niculáres v Gener¿les de esla Do[ze ási
como. en süc¿so. 

'á 
solicrlud delseguro y demas oeclaraciones delTonador y ASgLrrado

lomen la hese de esle a¡nhálo de seoum
El Tomador del seguro podr¿r reclamár a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Comp¿ñia de
Se{uros. S A u en el paTo de un mes a contar desde la enlreg¿ de ra polEa, para que
subsane las dlscrepancras ex6lerles entre esla y la Solrcilud dé sesLrc o las cl¿usulas
convenidas Ttanscurido dicho plazo sin efecluar la redamación, se estaé a lo dispuesto
en la póli¿a.
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO,
MierlÉs se ercuentre en viqor el presenle contralo el seq-ro cubre el Fallecim'e.lo e
lncapaüdao PeÍnanenle Absolula por enfermedad o acaoenle EARCLAYS VDA Y
PENSIoNES, Conpañia de Seguros, S.AU lquid¿rá en caso de q.e se prDduzca un
gn.esirc cubieto. els¿ldo pendEnle de pago en elmornerlro de producrB€ elsnÉslro, co.
el limile maxrmo de 15.000 euros En e'supueslo de fallec,ÍEnto, sra fecha de lquidacrón
de la prestación e' saldo pendEnle hubiera srdo s¿tisrecho por los hercderos. el mpo(e de
la preslácron sera ransfeñdo por Barclays Eank Plc Sucursal en España ¿ los mlsmos.
TERCERA. C0NDICI0NES PARA COTJTRATAR. Es la persona fisca sobre la que recae
el nesq o En este c¿so se.á el titu ar de a ta rieta em itrd¿ por B¿rclays Bank Plc Sucu rsal en
España y que debe'¿ ser residenle en España. lener un¿ ed¿d supenor o EUal a 18 aios e
rnferor a 65 años e. el monenlo de co¡lrahción de la póhza y que se elcuénlra lrabaianoo
remunerao¿mente en España dado de aha alt¿ er la SegL"d¿d Soci¿|. l\ruluahdad o
Monlepro o instiluoon análoqa
CUARTA, LII{ITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de la cobertura delprcse¡le seguro los sEuientes sinieslrcs:
Fallec¡m¡ento:
ff-Por su-'c¡dio dol asegurado ocuÍido dortro del primer año contado desdg la

hcha dá toma d€ ofocto dol contr¡to.
2) S¡ el F¡lloc¡mionto se produjere como consocuenc¡a do una enlerriodad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con antor¡or¡dad a la ceieblac¡ón
del Drgsonte conbalo, quo ño haya sído dobidañento declarada ¿ l¡ Ertid.d
AEsguradore.

lncaóácid¡d Perñenent¿ v Ab3olulá:
UTa3-lñCrvenaioñB.¡E s y tr¡t¡m¡entos médico3 demind¡dos por el

Aságuredo oxcluBiv¿mento por razonoB s!tát¡ca6, !¡empro quo no 3o doban a
§€cualas dé accklenles. asi como las le§iones o onfémodades causada§
volunt¡ri¿ ri¡ento por el Aiegu rado.

2) Las prodücidas cuándo ol Asogurado s6 oncuont. b.F le inlluoñcia do .lcohol
en la sargre, drogas tó¡¡cas o eslupelacientes no prs3cril6 módha¡nonle: los
que ocüren €n *tado da ponurbacióÍ mental, ¡onañbulismo o en de3afio,
lucha o riña, ercepto c¡so probado do lsqitir¡¡ dolonsa; e!i coño los dodvados
de una actu¿ción delict¡v¡ delAsegurado, declarada judhi.ln¡ente.

3) Cualquier onfeñned¡d, dolsnc¡a, l.6ión o ostado cuando .l A¡ogurado haya
rBcibkro d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento en los 12 meser arterioros al inicio de la
cobofu¡ra de l¡ presente pol¡za,

4) Las causadas por te[rnrolos, orupciono! volcán¡c¿É, inurdác¡oroB, radi¿ciór
nüclear o cont¡m¡nación radiactiva, gueras, declaradas o no y fenóñenos de
caráct6r torrorirte asi conro cuelquior ofo fonómono do natüraloz¿ sísm¡ca o
meteorológica de ca rácter e¡tragdinaño.

5) Le.lsr¡vedas d. la p.rt¡c¡pac¡ón delAsegur¿do en careras de vehiculos
a riotor y las qúe ¡Esultú de la práct¡ce do cuelqu¡or doporh profesional y hr
ocas¡onáda3 por la conducc¡ón de vehiculos a motor si el As€gurado no eslá er
poEo6ión do lá eutor¡!¡c¡ór edministrat¡ve coroEpond¡onto y, en cualqu¡€r caso, los
der¡vados dol uso de nrotociclgtas, sea como conducto. o como ocupanta, y lai
,caocides duránta v¡aio§ submarinos o ds erplor¿crón, asi como loE de av¡ac¡ón,
excepto como paEaioros do llnoa§ consrc¡elos, y en gonoa¿l todas

rt PPI

aquellas ocudd¡r como con6ocüencia de la part¡cipación del Asegur¿do or todo
aclo notod¿monte peligroso (e¡cepto sisstr¡ta de aalvar una v¡da humána).
Adenás. se encugnlr¡n excluirios los dosgoi oxtraord¡narios cubhrtbs por al
Consorc¡o do Compen6ación de Seguro§.
OUINTA. PRII.lAS.
La pnma del seguro es mensual y sJ impone seÉ e €sulado 0e aphcar r¡ensuatme.te
0,214¡2% sobre el saldo Denoienlé e¡isteirle {rm0ueslos v recamos rniluidost eristente en
la úhima fecha de h"'oacion mens-a de a tarielá de crédito q,e-se haya rea,áado
En el suDuesto en qu€ los impueslos. legalúente repe'culDles que grav¿n l¿ priT¿ de
segum aumenlen o drsminuyan la pfira 5e ve.á auTentad¿ o drsm 1lJ.da ea Iá mÉm¿
prop0Íc¡0n

SEXTA. T0[1A 0E EFECTO.
L¿ oóliza lom¿rá efeclo, una vez hava srdo suscnta por el Tonador ¿ partir de las 2¿ horas
de l¿ fecha de p4o delrecibo de prín¿

SEPTIMA, OURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS,
El Sequfo le^d'a una d-racon mensual con renovácón ¿utomálic¿ siemDre oue se
encueñtre viqenle el @nfab de tanela de crálilo ¿sociado a esle se{uro. NO óbstAirte. se
e¡tnqurrá e. i!€q Jro y las cobe{uraa cesaran por el Fadecm€nto o ral.capacd¿d Absolut¿pemanente del Aseourado. oor cancelacon del mnlrato de l¿nera de ciéoilo ásooádo á
este-segurc. o ¿l finalizar la ¡ne'sualidao de segurú en la oue e'Asegurado haya cLmpldo
los 65 años de ed¿d

OCIAVA, DERECHO DE RESCISÉN UNILATERAL,
El Tomador tians la faculüd do rasolyor un¡letoñlmontg sl contrato conlorme a lo
prev¡sto on an¡culo 83 a) d€ la Loy de Contrato do Seguro. A tal electo, deberá
diriq¡f58 por escrito a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES. ComDañ¡a de Sequros. S.A.U.
o portelélono en el núnero 901010203 en el plazo de 30 dias neluralo§ 6íou¡6nto§ . l.
focha or quo lo hayá s¡do sntrugeda la pól¡za, produciendo sus eleclós desde ol
pr¡mor di. hábil leborablo Éí [.dr¡d sigubnte a 

'a 
rec6pción por páÉe d6 BARCLAYS

VIDA Y PENSIONES, Co¡hpáñia do Seguros, S.A.U,, devolvié¡doeele al Tomador la
priña pagada, sin repercutirse n¡ngún g¿sto n¡ comi3ión ad¡cioná1.

NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Porlas cáracteristÉ¿s de la póliza no se admiten modilic¿ciones delseguro.
DECIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO.
Podrá considgra6e qu€ e¡iste agravac¡ón ds ñesgo, cuaÍdo Ba produzaan cambbs
on la prohiún, reBidoncie o, sn su ca6o, aclivbad deport¡va que 3üponqá una
srtuación más peligrosa par¿ la vkja o l¡ s¿lud, resp€cto de las ¡n¡c¡alments
declaradas Dor el Tom¡dor.Asogur¡do, el cual se obl¡oa a Do0er en coooc¡m¡ento do
l¿ Entid¿d A3ogur¿don d¡chas ckcunBtenciei pudiañdo ú6ta ofectu¡r, s¡ procedo,
una nüava t¿rificáción da la pdma o aechazo del nucyo r¡ssgo est¡blec¡do. En el
supuesto do que Eo produigse el rech¡zo de la nueva srtuación do riosqo dol
Asegur¡do. osG dej¡ria de egt¡r cubierto por las oañnüas descdtáÉ or ol pro6ento
condicionado dándoss por finálizado elseguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES,
Se prec.sará la srquiente doc"mentación o¿ra elabono de la prestacion por fa lloc¡m¡eÍto

Copia leq'bddel DN,/NlE oelAsequraoo lanverso y 'evdrso¡.- Ceitlfic¿¿o lilerelde Defuncion -
- Hislonal c,nico o Cenil,cado medico expedioo por quién haya asistroo ¿l Asequraoo

donde se recop ¿ntecede,lres pesonales. oriqen fecrá oe d,áqnóstrco, evolúcon y
4aluralezá de la enfefledad o acc.deile q"e causo el hllecimlenlo o, en su cáso
Iestinolp de las dliqenc,as iudicÉes o docunerlaoon acredt¿lrva s.este hubiera
sido m¡ accidente- Ce tcádo emitido poI lá enlidad banc€ria e¡ la qL€ se acredite el saldo pendienle de
la tadeta en la fecha de ocunencia delsiniestro.

Todo3 bs ¡urtif¡canb3 docümont¡los hebrán do prcEont fso dobid¿monto
legali¿¡dos, satvo qúe la Entklad Ageguradora no lo conskjere prccbo. La Entidad
Asoguradora so roserva €l derocho de sol¡citar document¿c¡ó[ ¡dic¡onal a la
moncionada prov¡amont6 y da condicionar ol págo ofuctivo da la6 prosl¡ciono6 ¡ su
recepc¡ón cuando esh inlofmación ad¡c¡onal luera prec¡sa á fin de: (ll verificar ol
derecho del Ben.ficiario s perc¡b¡r la prost¡ción y de (ll) detorminar el trat¡m¡snto
l¡scal qus la Enüdád A§oguradore d.bá aplicer o l.s áctuicionos quo ésla d6ba lloyar
a cabo con objcto de crcluir cualquier respons¡bilid¡d de ¡ndolo fucalqüe pudiora
serl. d0 apl¡caciin en su cal¡d¿d do p.g¿dords la prost¡c¡ón,
E4 c¿so de lncápecidad PermánentÉ Absoluta po, c-alq"er causa del Asequraoo se
precisará:
- Copia leq,ble de DNI/NlE delasequÉdo (¿nverso y reve§o).- Reso'.rcron de lncapacidad em ida por,a Segundad Socralu orqanryno compelenle
- {rstorial cl,nico o Cenilc€do redico expedido po'quien haya asishdo al Asegu.ado

do4de se recoF ántecedeles pesonales oriqen lecna oe oiag-óstico, evolucio.r y
ñ¿lumleza de la enfennedad o accidente que causo la inv¿l¡ez o. en su c¿so.
testimonb de las dfÉenc,¿s iudicÉ]es o documenlácón ácred átrvá § este hubÉra
sirlo mr áccrdenle -- Certrtc¿do emihdo po. a entidad bancari¿ en E que se acredite els¿do pend,ente de
la t¿rlela e.la lecha de ocurrencE delsrnesko.

Todos los iuslifcanles documenbes habrán de presentase debrdane'te legalpados sálvo
que ¡a Entfuad AsequEdora no lo considere pre¿iso
Comprobac ón de la jncapacdád

Se efecluara de muluo ac-e.do ent,e la E']tidad Asesu?do'¿ y el Asequr¿do o. en su
de'eclo. con bs Beneric¿¡os. De no alc¿42alse acue/do entre las paqes, ésl¿s acuerdan
sonelerse alprocedin€nlo de compmbacón pe' cial estab ecido e' el artrcLlo 38 de a Ley
deLContr¿to de Seoum
Le Ent¡dad A6oquiadora 60 reselta elderocho da solicil¡r docurnontación adic¡on¿l a
la merc¡onada prcv¡ar¡ent6 y de cond iciorar el pago electivo de l¡s prostac¡ones a su
recepc¡ón cuando ost¿ ¡nlormac¡ón adicional luora procisa a fin de: (ll var¡ficar el
der€cho dsl Bo¡oficierio . porc¡b¡r lá prs6teción y do (ll) d.tormirer ol trat¡m¡onto
fiscal que l¡ Ent¡d¡d Aseguradon doba aplicar o las actu¡ciones quo é¡ta doba llevar
¡ cebo con obhto de excluir cualquior r.spoNab¡l¡d¡d ds ¡ndole fiscalqus pud¡era
sorle dé apl¡cac¡ón en su calidad de pagadordo la prestación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripcióñ de los dercchos qla sé de¡ven del presente contrato será de cinco
años contados a partirdeldia en que pudieron ejercitarse.

P¡!'n¡ l¡.l

il !)BARCTAyS
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DEClli.!Of ERCERA. TRIBUTOS.
Los im0uestos y recarqos que se deban po. r¿zón de esle conlrato lribut¿ran confome a la
leq,slacrón vigente en cada momenlo s¡6ndo por cuonta dol Tomador/AseguÉdo o de
los Bonoficiar¡06 609úf proc.d¡.
DECIMOCUARTA, JURISDICCION,
El presenle conkalo queoá sometdo a la Junsdrccón espaioa y. dentro de ela, será JUez
comD€le¡te 0ara el conocnrenlo de l¿s acciones derivad¿s del Tisno el del donicilio del
Tomádor-Asáquraoo a cuyo eledo esle designara un domc+o en Esp¿na en caso de que
elsLrvo estuviese sifuado en ele¡traniero
DECIMOOUINTA. INDEIi,INIZACION POR LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS-
0e co.fo.rnidad con lo establecioo en er terlo retundido del Estalulo leqal del Consorco de
Cornpensacion de Sequros aprobaoo por el Rear Decrelo LegElahvó //20t14 de 29 de
octubre, y r¡od,Fcado por la Ley 12,?006. de 16 de mayo el Tomadot de un ConlÉb de
Sequro de los que oeben obhqaloriamenle incorcorar recaiqo a favor oe la crtada entdad
oLblica emDres¿ru| lrene l¿ fac,lltad de convenir la cobedura de los iesoos extraord'.¿rios
¿on c-aqulpr Enliddo AsegLrraoor¿ que reúna as condicioles e¡igidai por la regisl¿cion

Lás indemnizacones derivadas de sinrestros producidos por aconlecimientos
ext.¿oroinarios ac¿ecidos en Espa¡a y que afeclen a riesgos en ella silLrados. y lambién los
ácaecdos en elextrániero cuando elAsegurado terqa su .esidencia 'ablu¿l en Esp¿ñ¿,
ser,á'pag¿das por el Consorco de Compensacio'de Seg".os cuando elTonador hLbese
satisfecho los conespondientes lecaEos a su favor y se produjera alguna de las siguientes
situacioñes:
a) oue elriesqo e¡traordrnano cubierlo por erConsorcio de Compensacó' de Seguros no

este a¡y'parado por la polEa de seg uro mnrratada con ¿ Entidad AsE - radora.
b) Que aun eslando amparado por dicha Éli?a de sequro, las oblilác,ones de la Entidad

Aseguradora no pudieraa ser cumpidas por haber sdo declarada rudiciálnenle en
m'cuf§o o pof eslar sljela a Jn procedi¡r'ento de iqudacion intefvenid¿ o asLmida
Eo'elConsorcio de Conoe^sacon de Seq Los

El Cónso.cio de Corpensacó'de Seguros_al"stara su acluación a lo oispuesto e- el
menc'onado Eslaluto leqar en la -ey 50/1980. de 8 de oclubc, de Conlráto de Sequo en
el qegl¿mento de' seguro de "esgos eriraordraros. apobádo por e Real Decreto
J00/2004 de 20 de febrero. y en l¿s d6posiciones co.nplerentanas
I, RESUI'EN DE LAS NORiIAS LEGALES
l. Acontgcimiontos ortreod¡nado§ aub¡eatoB
a) Los srquienles lenomenos de la nalJrale2¿. leremolos y maremolos. 'n-^d¿cones

extmodi^¿rias (incluyendo los enbates Oe marJ erupcrones vorcanrcas Enpestad
cclonic€ atiprca (rcluyendo los vienlos exlraordm¿rios de rach¿s supeño€s a 120
km/h, y loslomados)y cardas de meleorilos

b) Los ocásionados víoleñtamente como consecuencia de tenonsnD, rebelión sedición,
molin y tumullo populár.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Amadas o de lás Euerzás y Cuerpos de' 
Seg!ñd¿d en liempo de paz

2. Rhsqos excluidos:
a) Los quo no don lugar a indGmniz¡ción sogún la Ley de Contrato de Sequro.
b) Los ocasionado3 on poGon¡s asoourad¿s por aontralo de slguro dist¡nto a

aquallos on que 03 obl¡gatorio elrecargo a f¡vor dol Consorcio de Compen3ac¡ón
de Soguro§.

c) Los produc¡dos por confliclos armados, aunque no haya precedido la
declaaación ofic¡¡l de guera.

d) LoE deriv¡dos do la snorgi. nucloer, sin psrjuicio d. lo oEtablocido on le Ley
25i1964. do 29 de abril, sobrecnerg¡a ruclear.

¿) Lo! produc¡dos Dor fsnómenos de l, natüraleza d¡st¡nbg a lo3 señalados an ol
erticulo I del Roqlamonb dsl Soguro de R¡eBgoB Extr.odiÍ.r¡o!, y on particular,
los produc¡dos por elevac¡óo del nivel freát¡co, movim¡eoto de ladoras,
dosli2amion¡o o asont¡mionto de tarranos, desprend¡m¡ento d6 aocaa y
lenómenos s¡mil¡res. salvo que eslos fu6ran ocas¡onados marifiestamenle por
la acción del agua ds lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en h zona una
6ituac¡ón de inundación ortreord¡n¿rh y 60 produjorer con carácler s¡muliáneo a
dicha ¡nundación.

0 Los cauMdoa por actuaciones tumulluadas producidaa an ol culEo do rounionos
y manlestaciores llevadas a cabo conforrÍg a lo dispuesto en la Ley Orgá¡r¡ca
911983, do 15 de jul¡o, r.gulador¿ del der.cho de reun¡ón, asi como dünrto ol
transcuGo de huálges log¿106,6¿lvo qüo las citadea ¿ctuacioÍos pud¡eran ser
cal¡fic¡d¡s como acoñtocir¡ionlos erkaord¡narios conlorme ¡l articulo I del
Regl¡mento dol Seguro de R¡esgos Ertraord¡n¿rios.g) LoB caü§ados por mala fo dalAsagurado.

h) Los correspondientes a s¡niostros producidos antes del pago d6 la primera prima
o cuando, do conform¡dad con lo establscido Gn la Loy de Conl|áb do SeEuro, la
cobertüra del Consorc¡o do Compoosecitn do Sequrós se halle süspendida o el
gegüro quede ertinguido por l¿lta da pago do l¿s pdm¡g,

i) Los siñiesuos quo por su mágnilud y Eravedad sean cal¡licados por el Gob¡emo
de la Nac¡ón como de (catástrole o calam¡d¡d nac¡on¡l».

3, Extonsión d.la cobsñura
La mberlura oe los nesgos extraordinanos alcanz¿ra a las mismas pesonas y s"m¿s
asegur¿d¿s que se hayan est¿blecido en la po'iz¿ a efecros de los rcsgos od naroa
En las polEas de seguro de vda que de acuerdo con .o p.evislo en eJ co^|.¿lo, y de
co'{omd¿d con la "omativa reoJladora de los sequos Drados, qeneren orovisón
m¿lemalic€. 'a coberlura del Co1sorao se relenrá ál capdal en nesgo para cada AseqLraoo
es decir a la diferencia entre la sur,ra asequrada y la provisón r4alemáirca due oe
confom,o¿d con la nomaliva citada, la Entdad Asequraoo/a que la hLbE? emrlido oeba
lener conshluida El rnporle conespondEnle ¿ lá cilada provEion m¿ten¿rica sera
sat,sfecho oor la nencionada Entrdad Aseouradorá
II. PROCEbI IENTO DE ACTUACÉN Efu CASO DE SII{IESTRO INDEMNIZABLE POR
EL COI{SORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS
En caso de srnEslro. el/los EenefcEno/s. o sus especlivos represenialtes.eqales
direcl¿mente o a través de lá E"lidad AseouBdora o del llledlaoor de seo¡lros debera/n
comun,cár de"tro del plazo oe sieie dias le habedo conocioo ¿ ocurencla de sin,estro.
en la delegación regional del Consorcio que coffesponda, según el lusar donde se prDdulo

el siniestro. L¿ comunic¿ción se bmulará en el modelo establecido al electo, que está
dlsponrble en la página ¡web» del Consorco (,¡.arw.consorsequros.es), o en las olrcinas de
este o de la Enlidad Asequradorá, alque debeÉ adjunlarse ládocument¿ción que. segun la
nafuraleza de las lesone-s, se requerá
Par¿ aclarar cualou ier duda oue oudierá sumrr sobre elorocedimlenlo ¿ seourr. elConsorcio
de Compens¿córide Seguroi dÉpone dels'rquienle teÉfono de Atencón á'lAseguÉdo: 902
222 665.

OECIIIOSEXTA, PROTECC6N DE DATOS,
A los efectos de esle documenlo, se entenderá por (i) 'Titui3r", el Tomador del segurc,
Asegurados y Beneñciarios de hs polizas de sequro concedadas con la Enlidad
keguradora o, en su caso. los apoderados de la persona jundoa llmante del presenle
documento: y (ii) 'dalos pelsonales- los datos pe.sonaes a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES, Cor¡pañia de Seguros. SA.U. (el 'Responsable') lengá acceso como
consecuencia de la @nsulta, sohclud o confalacon de cualquier servicio o poduclo o de
cualquier olra tft¡nsacoon u operáoon realEada por el Ttular con el Respónsable. de la
navegación del Tilular por lás paginas web del Responsable y 106 procedentes de servicios
lelemáticos y de lnlemet del Respons¿ble AsimÉmo. en el c¿so de que el Trtular eslé
conlratando un segum de acuerdo con lo disouesto en el articulo 7 3 de la Ley Orqánica
15/1999 de 13 dé diciembre de Prolección de Datos de Carácler Pesonar,' mn'senle
expre§amenle el tratamienlo y la cesión de sus datos de carácter peEonal .elerentes a su
Salvd con la fñaldad de n iciar y ,na ntener rel¿ciones contracluales con elFesponsable
El Titular queda ¡nfomado y presla su consenlmienlo inctuso üas la teinmac,ón por
cuarq.rer c¡usa de la relacrón que manlenga con el ResponsaDle. para l¿ incoporacón de
sus d¿los personales a los ficheros hluladdad del Respoasable Solo será necesaño
suminislrar los dalos dentrfic¿livos. asi corÍo los legahenle exhidos. El reslo de los datos
volunlarios se recaban e¡clusivamenle para las ñqalidades que se describen a conhnL€cion
- l¿ seqmeniaoóo y el env,o de comunrcacones comerqa.es. oor cualesouier¿ medios
(rnclürdos elerlrónrco6 posiales lax y lelelono - con y sin inlervención humaná.t. relalNas a
proouclos y servicios de los sectoEs fnanciero. oe inversón. de sequros y de palrmonio
(inmobiliario y rnobíÉno), lanlo por el Responsable como 0or cualqulera de las shuientes
enldades perleneoenles al Grupo Bardays en España y Reino Unido, pais que olrece un
nivel de prorcccion de dalos eq,riparable en comparaoon co1 el dispensaoo por la
nom¿liva espáñolá a quien el Responsable podra ceder sus datos personales a estos
electos:
Seclor (actividad): Financiero e inversión:
- Barcláys Bank, PLC (one Churchillplace. London E14 5HP Reino U,r'do)y su Sucusal
en EsDalta (Plaza Colón 1, Maddd, Esoaña)i
Sector (aciividad) Prestación de Servrcios
. lberalbion AIE (Plaza Colón 1 l¡adFd, Espanat
Seclor(actNidad) Sequms:
.BarElays lt4ed€dor operador de B¿nc€-Segums Vmculado. S.A.U. {Pla¿a Colon. 1.
[¡adñd, Espáña)
- la celebraoón. elecucóñ y control del prese¡te contrato (induido el cumplirniento de las
nomas aplicables. españolas o e¡lranieras),lo que incluye
(i) lá grabacón de las conversaciories telelónicas del Tilular con el Responsable por
motivos de sequrid¿d;v
{ii) a los efeclos de la Drevencón del fraude v del cumohmtento de rás oblEaciones de
prevención de blanqueo de caodales y de lu¿ha de fnanciacion del lerons-mo y olras
lormas qr¿ves de delincuencE oiqanizád¿ ir'rpuestas Dorla normaliva aplcable:
(a) la vedfcácón de la dentidad del Tdular y de la rnfomacion proiorcionada por ésre
mediante a consulta de cualesquiera fuenles que se consderen dóneas en el sector
b¿ncaño y finanoero. en Dalrcular la Tesorena General de la Seourid¿d Social v l¿
compmbáa,on de la indusión o no del Titular en las lstas nacio.ales ó inlemac,onaes. de
personas del medio politico/politicamenle erpueslas o ¿sociadas con ras aclivrdades
ilegabs que persigue la noma va cilada, elaboradas o remmend¿d¿s a eslos electos por
ras Naciones Unidas, insl ucones de la ljnion Eurc0ea el GAFI lcrupo de Acclón
Financera lnlemacoMl), los Eancús Cenlrales oe cualquier pais mrembro de la OCDE la
lnlerpol, el Eanco-lt un¿Él y por los oganiynos de los EE.IJU. OFAC (Offce 0f Foregn
Assets Conl¡ol)y DfC (DelenseTrade Conlrols): y
(b) de co"fomkjad mn la normalva aplicable, Iac,l,tar inlomación sobre las lransáccones
con el Titul¿r (drreclan¡ente o a lraves de proyeedores de seMcios de paqo, sGlemas de
p¿go y prestaoores de seturcios tec4olóqicos rclaconados a tos que se tránamil¿n los dalos
para llevar a c€bo cualquer lrans¿ccíonl. a las aubridades ú orqansmos ofiüales de
cualquier pars. inclJso siios fuera de r¿ (Jnon Euopea (donoe et ñivel de Droleccion de
dalos pLede no ser remnocido mmo equiparable en compamción con e, d,spensado 0or la
leoisleción esoáñolal
Aím,smo el t'tular és rnfomado de que sus d¿tos podÉn ser c€didos a ficheros comu¡es
para la prevencón del fraude en el seclor asequrador. en su csso a CNP lnsurance
Services, S A para las fna¡idades derivad¿s del func,onamienlo y/o qeslión oel seguro, y a
otr¿s compañiás reasequradoras Dari¡ el reasequro del aesao. setün to es¡ableo-¿o eri el-erto Refunddo de la Ley de ordenación y §upervrsrór di los Sequros Priv¿dos iReal
Decreto Legislativo 6/2t104 de ?9 de octubrc). Tar¡bÉn podrán aer ceddos a otEs
Enl0aoes lrnanoeras l0S datos personales eslicl¿mente necesados á efeClOS de
domiciliacióa bancana de aoortaciones v eloaoo de Drestac¡ones
La aceptacion del Titular pbra que pueiian sei tatddos (rnctuidas tas cesionest sus datos
conforme al presenle documenlo, liene carácter revocable sin electos relroachios Para el
elercicio de Jos derechos de ¿cceso reclifcación, cancetacion y ooosicton. en los ter¡ninos
establecidos eñ,4 ,eqslación vúenle er T ular oodrá dimrrs¿ oor escnlo á BARCLAYS
VIDA Y PENSToNE§ CompañÉ de Seouros, §.A U , pára sri trastado al Serviio ¿á
Atencón al Clienle. ub[ádo en la Calle Ochandiano n" l6 - 1! Pl¿nre 28023 en Mádr¡d
Con resoeclo a aQuellos dalos refatiyos a los Aseourados y Benelloanos el Tomador de,
Seguro garantiza habedes nformado acerca de lo-_s tr¿tamientos de dalos aour Drevrlos.
rncluye o las cesiors. y haberoblendo su consenlirnienlo a los rele.dos ele¿lod

No autorizo el tralamiento por el Responsable (tñcluidas las ces¡ones de mls datos al
Gru@ Barcl¿ys y a lercerob) Dara fiñalidades no drect¿mente retacioradas con la
celebr¿ción, elecucón o conlrol de esle documenlo o el cumplimÉnlo de obliqaciones
legales. En didro c¿so. no podremos infomarle acerca de prcniocrones desauen-tos, etc
ofrecidos por el Responsable y el GruDo Bard¿ys.

il
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cor{0rctoN A0tclot{AL
De confomidad con lo prcvisto en el adfculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, el Tom¡dor.Asegur¿do manil¡e6l¡ ec¿Olár expresamente las Cl¿usulas Lim¡tat¡vas de sus
derechB que. deb¡dan€nts reñarcadás. s€ contemplan en las Cond¡ciones G¿nerales que antecoden y qué a contiñuacióñ se señalan:
. CONDICION 1': LIMtfACIONES Y EXCLUSI0NES
As¡ como elresto decgndiciones remarcadas en negrita a lo largo do todo €l condicionado.

Lea porfavorcon doten¡miento elcontenido de las cond¡c¡one6 de ele documento, anles de su confomidad ylirma.

BARCLAYS VloA Y PENSIONES, Compañia de Seguros. S.A.U. y el Torn¿dor-Asegur¿do, @nvrenen en eslablecer el preserle Contrato de Sesum, que se rqe por to previsto en tas
presenles Condicioqes Generales. las Esbeüales g lai hubiere, yen'las conespondienies Cond,c,oles Partculares qlyo ci}¡tenido conocen y acep[an.

(1) Ley 50i 1980, de I de octubre, oublicada en el B 0 E de 17 de octubre de 1980.
(2) Lei 30/1995, de I de noüembre public¿da en el B O E. de I de noüembre de 1995.
(3) Real Decreto 2486/1 998, de 20 de noviembre pu biicada en el B.O. E de 25 de noviembre de 1 998.

en melálico o en
de domiciliación

cLalquier otro medio de pago, por cualquier concepto denvado de la
aceptada por el -omador-Asequrado confa sus cuentas banc¿rias.

h ffi
EI BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Sequros, S.A.U
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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DEFIIIICIONES:
ENTIDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.4.. rnscr¡la en el Reoisfo de Enbdádes Aseour¿doras oor Orden Minrsleriel de I3
de SeDliembre de 197É mn el numero C.559 

-co1 
domiclio socia¡ en cl Ofiandiano

lo l0 Planl¿ ? El Plantio - 28023 MadÍd. es quien asume la cobertura de lo§
riesgos objeto de esle contralo y garanbza el p¿go de'as prcst¿ciones que
coffesponoan @n afeqb a las condroones dermlsmo
EIconto|de Ia acüvldád de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
coÍesponde al Minisle o de Economrá del E§ado Fspañol. a traves de la Direccoi
Generalde Seouros v Fondos de Pensones.
ASEGURADo:Es la persona Iisic¿ sobre l¿ que rec¿e elnesqo. En este c¿so será el
tituiar de la ta4eta emilid¿ por Bardays Bank Pk, Sucursal en España y que deberá
ser residenle en Esp¿ña. tener u¡a edad superior o iqual a 18 años e infenor a 65
años en elmomefllo de contalaoon de la pó[¡a. no padecer nrlguna enlermedad
o'ave. enco¡talse en buen esládo de saiud v estar traba,afldo remune¡adamenle en
España d¿do de alta en la Seguridad Sociá|. ¡¡ulualidab. o Monlepo o mslitucrór
¿nálme
TOMADOR DEL SEGURO: Persona f$c¿ que suscribe el preselte mntr¿to con el
Aseourádor v salisface ló orim¿s.
MEÜ|AOORi Persona Frsic¿ o JLridica que reahz¿ las actvidades de meoÉcón
enlre los lom¿dores de los seouros v las enbdades aseourádoras consistenhs en la
presenlacion, propuesta,,eaiÍzacióñ de tr¿batos previos a la celebraoón de un
conlÉto de seguro o de celebracioi de eslos contr¿los ¿si como la asisleroa en la
qeslión y eieorocú de drchos @nlralos en oartcular en caso de siniestro.
EENEFÍCIARIo: La Dersor¡a o oersonas' frsicas o iuridEas desi¡rnadás en las
Condioones Parliar'ares ttulares ijel dere{ho a l¿ presfacón
POLIZA: Se denomi¡¿ pól.za al coniunto de doomentos en que se recogen los
dalos y p¿clos del Contrato de Seguro. En corrcrelo, la p€selte PóIla se compore
de:
L¿s Cono,oones Generales v Padqrlares delContalo de Seauro. oue reoJlan los
oeredros y deberes de las áañes con reláoón al nacimrento: vda i exbñcón oel
mnlrato v á 106 dNefsos econleompnlos v siluacones oue oueden oroduolse eí
drclras eÉIEs y el€lcancederas garanhas ¿ubrertas para 6s respecl vcjs neqos que
asume la u0mpanÉ Asegufaoora
En 6 condicjones particulares se recogerar los d¿los propios e individuales del
aseqLrado, y las dáusul¿s que por voluntad de las p¿rles completen o modifquen las
Condoones Generales, en los témnos que sean oermilidos porra Ley. as, coro l¿
tnlofmacron necesana para su celeDfaoon
Posleriormenle. y en c¡so de modrfc¿oon de la poliza. los cámbos se reflejarán
med;anle suplemenlos a la pólza, numerados mnelativamenle, qr¿nhs veces sea
necesario.
Todos estos docun'entos form¿n pane de la poliz¿, los c]Jales e¡ su conJunlo.
co'rslrtuyen el Conlralo de Seguro, cármendo de valor y efeclo por sepárádo. En
caso de discreDancia prevaleceá lo pactado en las Condiciones Paniarlares sobre lo
eslablecido en las Coñdrciones Gendrales
PRIMA Es eloreoo delseouro.
RECIEO DE pRIMA: Es efdocunento lustificatvo del p¿go del sequro donde fqura
el rmpone resultanle de lá p,imá. y que ncluirá los rec¿rgos e iroueslos legalmente
re0ercrliblec
FECHA DE EFECTo: ts la fecha en la que e0tfa efl vgor el segufo de acuefdo con
lo establecido en las Condrciones Partculáres
ACCIDENTE Lesioq corporal dsivada de una caLsa súbrc, violeola erlem¿ y alena
a la inleadonalid¿d del¿segumdo. ac¿ecida duranle l¿ vlgeno¿ de la poliza
ENFERMEoAD Toda alleración de la salud cúiqinada por una c€usa drferenb de un
acodente. que deba dar lLqar a consulla o deba ser diaqnostrc€da o tralada por un
medim eulonzado leoelmerile a orectrcer su ectiüdad Drofesionar.
TRABAJADOR PO(CUENTA ÁJENA: la persona fisr€ que se obtiga ¿ prestar su
lrab¿io. e¡ depe4dencia de un emple¿dor en base ¿ un c¡nlrato de babajo ¿ c¿mbio
de una.emuneración. de ac¡.rerdo ¿ la legisiacion laboral española viqerle, que se
encuentre dado de alt¿¡ en ej regimen conespondienle de la segu dad soci¿r y que
no saá ftrncion¿rio oüblim
TRABAJAooR PóR cuEMrA PRoPtA o AUróNoMo: La persma ¡ieca qLe
desaÍolla una actvidad prolesional remunerada no depend€nte y que se en@enüa
dado de ¿lta en el Reqimen Especial de Trabaj¿dores Aubnoros de la Sequridad
Sodal, Mutua, Monlepio o insülucion ¿naloga.
FUNCIONARIo PUBLICo. L¿ persona fisic¿ que se oblq¿ ¿ presta'sL propro

trabap para cualquer orqanÉrno o ente Estahl Aulonómico. Provincial o Local bao
un cdntalo de habao sometdo al Estátulo de lá Funoon Pubica.
DESEMPLEO Srtuáción en que se enqleñlr¿n qurenes pLdendo y quefiendo
trab¿iar remLleradamente por cuenl¿ ajena pierdafl su empleo y seán p,ivados de
su salario por causa dislinla de su volunlad y por aquellas ciusas @ñlerrpladas en
las Condiciones Panicl,]lares de la presente poliza.
INCAPACIoAD TEMPORALi Alteración tempor¿i del est¿do de salud del Asegurado
constaada médúámenle debdá a un ac4de¡le o enfemedad de los cLbiertos por
est¿ poli¿a. y detemrnanle de la total napl ud del asequrado para el elercicio de su
a.nvidád Drofesidrálde formá no Demánenle
PER|000 0€ CARENcta peiiodo de tiempo computado en dias o meses
lranscumdos a oartrr de la Fecha de Efecto del Seouro o, en su c¿so. enBe dos
siniestros. duranle el oral el co4tralo de seguro no désphega efeclos es deo' en el
oreseflte contálode seouro no cubre conÚnomcias durante dicho Deriodo
hELACÉN LABoRALiLa feacror I,r drc¿ilx§lenle enue ul -rabajadof pof orent¿
aiena v su emoleador
H0SPITALzACION: lnternamÉnto en Cenfo Hospitalario Cenlro Sanilaro o Clinica
cor¡o mnsecu€{cia de eflfermedad o acddenle.
CENTRo HOSPITALARIo, CENTRO SAtllTARlo 0 CLINICA. se entiende port¿les
aouellos establectmientos leoalmenle aulod¿ados Da'á el lralámrenlo márico de
e,ifemedades o lesrones corfurales, provrstos oe medios para efecldar diagnoslicos
e rntervenciones qüiruaic¿s y de SeNrcios medrcos y de enfemeria duranie las 24
hor¿s dei d€ Los tratamienlds que en dcho eslablec,miento se ofre¿can, deben ser
oréstádos oor oerson¿l médico tilulado.
No se corisiderarán csntros hos!¡blarios, sanitad6 n¡ clin¡c¡s, a efeclos del
sequlo, las residencias, asilos, centos de d¡e bálnee o§, ca6as o clínicas do
coñvabcencia, inslála¿iones especialmente dedicadas al iñtémámisnto y/o
tratamiento de drooadictos, alcohólicos, neuróticos o enfermos menlales, o a
la .pl¡cación do [Étodos de ¿delgaz¿m¡ento, reposo, rcjuvenecimienlo,
tralaniento stláticoe, termaloÉ, másajes o tratamientos s¡milares.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el impone que, cte aorerdo a to
establecdo en las Condiciones Paniotlares. elAseouractor sé comoomete a oear
al Beneficiario al acaecimiento de las contngencias-prevtstas en la mtsma. -?,. LEGtsLActóNAPL|CABLE.

El oresenle contralo de seaLrro se encuentra someüdo a l¿ Lev 50/1980 de I de Odubré
de Conlralo de S€quro, al Real Deoelo Leoisladvo 6/2004 de 29 de Octubre oor el oue se
aprueba el lexlo dunddo de l¿ Lev de ordenacjon v suoetusón de los seouios Dnvados
al Real oecrelo 2486/19!8, de 20 de Nolie.nbre. ool.elbue se aDrueba elReolaitento de
ordflacrón y Supervisión de 'os Seguros Privados y d6Dosioónes concorüantes y se
reqirá por lo co4venrdoen la Poliza yén los restanles docúmenlos mntracluales3, OB.JETO OEL COMIRATOpor el presenle contato de s€ouro la comoañE de séouro se ob[úa al D&o de de le
prestacror garañtizada a los ben-eñciar¡os deiignados en Tas condrcioñes pahdulares para
elcaso de ocunencia de los riesoos cubierlos
4. pERFEccÉN y foMA óE EFEcTo oEL coNTRATo
Ei Contralo s€ Derleccona oor el coflsefltimiento de las D¿nes. oue se maniñest¡ oor le
sLscnpción de la Pólüa. La coberlura co¡úatada y sus modificáoones o adicionbs no
tomar¿n efeclo mienfas no haya sdo salrstecho el primer recibo de prima, salvo pacto en
c¡rrario eslablecido en las Coñdicores Particulares.
La6 obligaciores de la Enlrdad Aseguradora comenzarán ¿ as cero horas det dra en que
hayan srdo cumplimenlados ambos requisihs.
El seguro ser¿ nulo $ en el momento de su conclusió1 no exis€ el riesgo o ha oolrido el
srnreslo.
5. DURACION DEL COI'IÍRATO
La duración del coñtrato de seguro vendrá determinada en las Condiciones Padiculares
de la Póliza salvo que mnc1rra alguno de los supuestos previstos en la póliza de
cancelación anljcipada del sequro.
6. INDISPUTABILIDAD
El Dfesente mnbáto de Seouro sera rndrsoutable uná vez havá lranscLfido el olázo de un
aló desde ia conuatacion'de la poli¿a. ülvo plazo más bréve m¡venroo po; Co¡drcron
Partcular, a contár desde le feáá de su perfec¿ion
La rnd,soutabildad orevista en el ounto antenor no lendra luoar en el caso de exisür
acluaoon ooloGa oef Tomádor del Seqüro o del Ase§urado. Se e-rceptua de est¿ noma l¿
declaracón inexacta relativa a la edad del Aseguradó.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador dels€quro está obl{adoalpaqo de la pnmerá prima o de la prima úalca,

e¡ elmomerlo de l¿ firma delcontralo. tno sfl oue se dÉoonoa otra cosa en las
Cond¡ciones Partio.rlares. Las sucesrvas primas sd deberán'háór ebctNas en os
correspondientes vencimientos.

/ 2 En el c¿so de que ¡a Poliza no deba entar inmedi¿tamente en viqor el Tomador del
segu,o o el ¡§{iqurado podran demorar el pago de la prim¿ hastá que aquelh deba
tomar efecto.7.3 Si ea las Condroones Paftculaies no se deternrna nrnoú¡ luoar oara el Daoo de Ia
orima seenlenderá oue esle na de hacerse en eldomrcilo delJoñador délieouro.

7 4 Si por culpa del Tomador del seguro, la primera pnma no ha srdo paqada. o la"pnma
unúá no lo há sdo á su vencimienlo la Fntidad AsFiurxJor¡ tiene dereúo ¡
resolver elcontrato o a exrgfelpago de la prima de¡da eñ via eieculiv¿ con b6e en
la Póliza. Salvo paclo en cDntrado, si la primá no ha sdo paoada antes de que se
oroduzcá el snlestro la Entrdáo Aséouradora ouedara [berade de su oblioacion./.5 En c€so de falla 0e pago de una delas prmai siquienles. la mbertura é b Enhdád
Asegu.adora queda suspendrda ún mes despuea del dÉ de su !€nomenlo. $ la
Entdad Aseguradq¿ no reclama el pago denuo de los seis meses siquientes ¿r
vencimentode la prim¿. se enbnderá que elconfato qued¿ extjnqudo76 En cualquier c¿so l¿ Entidad Aseguradora. oJando el contrato eslé en $spenso.
solo podrá ex'girelpagode la prima delperiodo en cLrso./.7 S el conlralo 40 hubiere sdo ,es{ello o eínoJdo conforme a los nümeros
anler,ores.la coberfura vuelve a lener eleclo a las véinhcr atro noras del d ra en que el
Tomádor delseouro Dáoó su D¡ima

L AGRAVACTóN oELtrTESGó
I 1 El Tomador del segurc o, en su caso el Asegü.¿do. deberá. dur¿nte el qrrso del

co¡fato. comunic¿r a la Entidad As€guradora, tan pronto corno le seá posible, lodas
as circunslancias que seqún el cuesbonario que le ha sido sorne[do por la Enhdad
Aseguradora anles de la condus¡or del contrab. Arave4 el resgo y sean de tal
4afurale¡a que s, hübieran sido conocidas por ésta gl el r¡omenlo de la perfeccion
del contrato ¡o lo habna celeb¡ado o lo h¿bria condurdo en condicimes mas
0¡evosas

8.2 En caso de aue duranle l¿ üoenoa de la Póliza le fuese comunrcado ¿ la Entidad
Aseourádorá una áoraveoon -def riesoo ésle DUeoé oroDoner uná modiñcáarón del
conlialo en un plazó de dos meses á contar ¡esde bl dia ea que ra aqravacion le
háya srdo declarada En tal caso el Tomador del seguro drspone de quince dias a
co¡lar desde la recepoón de esta proposrcón. para ácepta/a o reóa¿ála. En cáso
de recnazo, o de silenoo por parle del rom¿oor, la Entidad Ase{ur¿dora puede,
lranscl]nido dicho 9lazo, rescindir el cofltrato Dreüa adve(encia al To'nador del
sequro. dándole par¿ que cüleste un nuevo plazo de quince dias. fansqJfidos los
cual€-s y denlrode los odro squientes, comunic¿¿ alromador la resc6ión det¡ltva.

I J Le Enlided Aseouradorá oodrá. ioualm¿nté. résandrr el conlreto comunicándolo oor
escrito al Asegúrado deirlro deTplaTo de un ñes, a partr del dia en qLe úvo
mnocimienlo de la aoraveción delriesoo

B ¿ Si sobreviniere un si,rlesro sin haber¡€ realizado declaraoón del riesqo, la Entdad
Aselur¿dora queda liberad¿ de su prestaoon si el Tomador o el AÉequrado h¿n
acfuado con mal¿ fe En otro c¿so la prestaoón de l¿ Enüdad Asegufadora se
reducirá proporcionalmenle a la diferencia ente la pnma converida y la que se
huhera aplicado de haberse mnoodo la wd¿dera entidad delriesgo.

c DrsMrNUcróñ DEL RrEsGó
9.1 El Tomado del s€ouro o el Aseourado oodran. duranle el curso del conlralo. ooíer

en coñocimiento dd h Efltdad Aíeour¿dora todas las ci.clnstancias oue dsmñuván
el riesqo y sean de tal n¿tur¿lezá que si hubreran sdo conocidas por ésta elí el
momento de la pefeccion del contralo, lo habria concluido ei condicio¡es más
favorables.

9.7 E¡ hl caso, al final¿ar el periodo en curso cubredo por la prima, deberá reduorse el
i.npole de E u.ma fufura en la Droporqón @respondienle leniendo derecho el
-omador. en c¿so mnlrario. ¿ la resoluoo¡ oel contralo y a l¿ d€voliroon de la
diferenciá ente la prima satifedra y la que le hubiera corres'pondido pagar, desde el
momento de la puesta en conocimiento de la djsminución delriesgo.
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10. DESIGNACIONY CA}IEO DE BENEFICIARIO
101 ElToraúr pdrá. dl orahúer mmenb dur¿nte laviqoc¡a delmntrab y §n

nece6dadde cons€0tmiento delaEntidad As€lur¿doE desirnar Beneñciano
Podrá, demá , y sd vo qre hutier¿ rcnúciado'exp,Esamend y por e*rto a esla
faar¡lad, modificar la desiqnadón preüanenb etududa.

l0 2 Tanto ¡a corp otla áorlbd deberán eier.ibrsÉ medianE dedracón eroila del
Tomdor drÉda a h E d¿d Aséfiraórá. o mdianle tesEmenb

10.3 Lá Entdd A¡e(¡]rdola oedaralb€rada & bda o¡lioaoÚl § real¿a eroam & la
orestáción aseotÉda a oúiá fioúe cDrm &neficianotn la uhima redadion-esdita
bmLnc¡a úlvo oJe bhaoéntsnenE. artes de efectuár dÉho oaoo. le sea
nobf.áda lá reloaáoón G,á destrnáción en disDosioon Flbmentená -

l0¿ Si le &srÚlaciür de Benáciario's se hace ed favor de los neredems sin ma6r
esoeoñceó&l se aonsdér¿rán com lales 106 oue leman didla mndoon eíel
mimenb dellalledmienlo del trseorrdo y la oiitribLción de la presladón teodá
fuoer er orcDorcón á ta o.rota tÉr€diEfia

l0 5 Silá des'nnáoon es osleric¿ en bvor de lcÉ hiic6. se $tenderh mrD lales lodcÁ
sus descéndientes ón dereúo a tErcloa y saho eslipureión en conlr¿rio la
orestación se d6tn bürá mr Dat6 ioual6

106 Si en el rnoÍEnlo del blleor,eñto del Asequrado no se hubÉse dBignaoo
Benefiaiario concretaÍEnte nr reolas DaE su detemrnacióñ la ore6laoon
asedrrda Iomara oarE &l oalrmóro del 

'lomaór 
La Ílerte del Aseürrdo

c¿uíada doosanente oor el dglelioao. úNara a 6E deldereoo a la orétaaión
eslauecda ar e contráo qredado esla inleqrda en d pstrmoro del Tómaúr Sr
existreren vaíos Eeneñciarios los 10 inlervniÉini691 el bllecimienlo del Asqurado
conservaÉn 5u defedro

l0 / ElTonEdor dd sequro perdera er (E.edro de pgor¿on oe h Póliza 9 reñúqa a
lá laürltd de revoáoóñ delBerEñciado

11, PAGO DE PRESTACPNESlll En c¿so de la oqrrenda dd nB6 o@usto en h Polua el Tünador o el
BendrÉrio óbe"án comuncar su áairriálo e lá ErÍrdad Asequradoc en el
olezo m¿imo de scle dr6 de haberlo conccho s¿lvo ore se havá ñido en lás
CcndDcnes Parto.rlares ur dao más anplo. En c6o de incímp'limiento, la
Entidd keour¿doÉ podE 'ed¿nEr los d¿ñ6 y peiJidos caus¿dos de 1¿ fallr de
dedaracion'

11.2 La Entdad As4gurador¿ paqa"a el impone de la preslaió4 conlEla& en sr
domai¡o soaial o en el luq¿r que se des¡one m las CmdiciorEs Pariorlares al
Bendoa¡o o Eendidarios desi$adcG pr d Tomdor del Seouro preu¿
aqed ¿oon del §nies to y presenbci on de la doo.rmenbción rEuedda segun lo que
se deÉrmrE en las condiaibnes Frl,§llares12. Coti.lUNlCAClotf,S ENTRE EL TOMADOR Y LA ENIIDAo ASEGURADORA

121 Las comrnráo mes a la Enlidd AseouÉdoE él TonBdor del S€oLro v á lÉves de
esle. delA!€quradoo de os Benefcános. se rc¿liz¿ran sl eldomÍairio iooalde la
Enlidd AseoÍr¿doE serEldo en la Poliza

122 Las comu¡¡áciones que e'eqLE elTomadordel segJo al Agente de seouo qde
medie o qLÉ h¿ya nEdrado Úl el contr¿to suiirán los rismcB dectos q¡e s. se
h úrsan realizado diredanEnte al¿ Entiijad k€qurdora

121 Les mrünúáciorEs de la hld¿d Aseouradcra al Tomadcr de seouro v en s,l
c¿so. al Aseadrado y a 106 B€rErEiario§-se real|zarán en el domiciho-del fonaór.
ecogido en la Poliá, s¿lvo qLE los misrnos le hEyll nolficado el cambio de s!
dcfn[ o'24 Par¿ qre lerEan ú@oa conbactud, las ccFun¡caciorEs enlre d To[Edor del
seguo y la Eñlidao Aseg,rraóra dderán hace6e por esqib s¡ a$ lo corvinieran
l¿s Dartes.I3, PRESCRIPCION
Las acoones qre se denvq delmnlralo pr6obrran gl eltémino de cincoaños, a
conlar de§& el d ia al que pudiemn ejerclarse para rnc4aci &d terpoBl y
hoso alp¿ci¿n v de dc6 áños oare el desemoleo

14. ComEfEr'¡CA D€ JURtSDbCtÓN
l¿ l. El trcsenb connato qÉda sonetido a la júsdicaiyr español¿ de tal ñranera Oe sr

oralouiefa de las oaftes cDnlr¿¡lantss o anbas. clecdesen eiefcitár sus ¿mones anE
los óiuanc6 turisdicoonales deberán ec¡,Írr al Jue2 del dorÍrrailio oel Aseoúado oÉ
sera á únió compámte para el conoomienb de 16 acoorEs oenvadas ¡el codráb
de s€gum s,nque proced¿ paoo en cÚntrano.

1¿ 2 En el caso de qJe el domidlio del AsequEdo Edic¿ra fue¡¿ de Espala. esle debera
desronar um dentm *l Esbdo esoaiol.

15. TR|ÉUTOS
Los impuestG y rec¿rgos que se deb6n por razúr de €§te mnttalo tibutarán mnfome a la
legisl¿ción $genlegl c¿ú moflE¡rto s¡endo porcuat¿ dd brndor/as€gurado ode lc
beñefi ci¿ric seor¡n omceda.16, CLruSÚ.A.DE INDEiüI¡IZAOÓN POR EL CONSORCIO DE coMPENsAcóIi
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ¡CONTECi{IENIOS
EXIRAORDT'/ARIOS EN SEGUROS DE PMSONAS
De conbrmdad c(fl lo estableddo e¡ el texb refu¡diú del Eslatrlo leoal del Cmsorcio dé
Ccmpensaron & Sequroq aprobaó por d Rear Deselo Leqislatrvó //2m4, de:E de
od¡rbre, y mco.foado¡u la tey 122m6, de 16 de nEyo, erl-omdq de un contr¿to oe
s¿guro dé los Oe debn obl,qaiorianerte rnmrpoBr reüqo a fávor oe,a ajtada otid¿d
DúUica cnoréaral trerE la bqrlbd de convefir la cóelurá de los n6oc6 effaordrn¿rios
con oralqüer en¡dad asegúadorá que,er¡a las condocnes eigidas- por la le(islaoór

Lás ,ndem¿aciorEs oerivadas de sinEstls orodrcidc mr ¿rontecimienlos
ext¡¡ordmrios acaecidos sl Españe, y qLe a¡&bn a rEsqos en ella siluados, yl¿mb,én ros
acaecidos end e{rarjeo oardo d as€urado larqa su resie4oa habrtlÉlsiEspaña

s6arlpagaús oorelCorsüoo de Compensaoon oe hurosclanó eltomdor ¡Lbiese
sárslecho,0s conespondÉnhs recafgos a su lavor y se prodq e" algun¿ de las siquienEs
situ&ion6:
¿) [¡re d resqo exlraordinario @bierto mrelConsorciode ComDer6eionde Seo]ros no

esle ¿npaádopor lapolizade seqJró @r{ratda @n la entioad ¿sequr¿do¡a. 
-

b) Ore. arr 6bndo arDarado oor d,üá mlza de seouo las cblio¿6nes de É enldeo
asequaabra no pdÉran sei clrp das por haei sdo oed¿iaoa iudid¿lmente er
@norrlo o por estar sujeb ¿ un proc€di,¡iento de lqridaom rnb'!É'rU¿ o asumú
oor elConsorcio é Conbensación c Seouros

Ll Consorco de Co¡oens¿oon de Seorros-¿rust¿r¿ su actu¿rcion á lo disüesio en el
me¡cúnado Lstaturo li¡aal, en a . fl 50¡980. de I é odú.e. de CÚltráD & Seauro. st
el qeobmento (El saiuro de riesoc ertaordn¿ros Drobado mr d Reel ¡ecreto
300/2m4 de 20 * febéro, v en l¿s dispc6rcioes compbdntaió.
RESU,IEN DE LAS NORII,TÁS ITGALES
1 Amnlecir¡ientc6exbaúdinanosqrberbs
al -os sroJiates fenínenos de la nauraez¿: lenmdos v maremolos inurdeaime§

erlraor¡nalas (nd¡ryendo os snbabs de rrEr). er¡c,órEs volcanicas. Emo6Ed
odónca atipica tir'Jyendo os uenlos e,ffaordi¡arids oe rachas supenores'a 1I
km/h, y 16 tornados)y cardas de mdeonbs.

b) [os oc6ionados volenlan]e¡le cDrrE cmseorenoa de te'ronsnE, rebelón, sedioql
motn ylurulb poDda.

c) +chos o actr¿ciones de ras FÉrzás Ar'1adas o de És Éuerz¿s y Cuerpos de' 
SeoLrrdaden tien¡o deo¿z

? Rreso-os F,.lLrdns
al LololE no den lLpr a ¡ndemn¡¡áción saoúñ laLévdeConbáto de s€ouro.
b) Los ócasiondc-en mrcoms as¿qunihs mr óonfato de seoud dbthto a

aqudlG en que es obligabr¡o sl r*áEo a hüor del Cofrso E io de'Coñ pensacbn
oe §e(Ilrcs,c) Los prcd.rc¡dos. por corfl¡cloG ániEdo§, aunque no h¿y¡ precediro la
decláreión olb¡¿l de ouerlu.

d) Los denvados de b ;neqb nucler. §in Frluic¡o de lo estábbci& ar la Ley
2511961, de 29 de ¿bil, soüe ercrqia nuchár.

e) Los Bldncido6 oor f$orhElos dé la natur¿le¿a distinLE a 1c6 6eñalado6 en el
a¡liculo I del Reglamnto del seguro de desgE6 elraordhario6, y en pañicular,
l0§ prodLrai(los por elevac¡oa del nivel frcático, nto\¡iderio de lader6,
#sli¿am¡e o o ¡sentamioto de terems. dasDrgndimie o do rocás v
hnómnos siÍil¡es. salvo oue estos fuelan ocas¡dMdos nr.nificstamáb od
la accio¡ del aq,¡a de llw¡a'oue. a s¡ ve¿ hubiora orot/oaado én la zoná üná
sifuacion de inu'ndaciofl slr¿odinaria V s€ pfodui€reñ con caráa1er sirultárEo a
dicha inundac¡oñ.f) t¡s causad06 por ád!¡áciones lumultr¡adas poducij6 en eldrrso derruniones
y ñánifeladones llerr¿das a cabo confoame a lo dbouesb sr l¡ [Ev oroíicá
9i1983. de 15 de julio. reguladqa delderecho de reúnión, ásiconD'drráb el
transcuEo de huelgas legales, salvo ql.É bs cladá6 actu*ione6 puderañ sú
call¡@das corio acorlecinientos qbaordnüios collforme al ar{culo 1 dél
R¿gla¡Elto délseguro de riesgos extaodim¡io§.g) Los caGados por nral¿ le del aegur¿do.hl Lo§ core§poñdienbs a §hielroo Droduc¡dc hs dalDaoo de la úimre ofiria
o ql¡rdo, ¿h contorñiiad cofl lo ebtablecido 0n la Lov ds Coñrato de $oúro. la
cobertura del Consorcio de Compensac¡on de Se0uros se hall6 s¡¡soerid-tda o el
6é9 uro quéde extiñguido porlald & Fgo de 16 p-rir6

il Los sir¡esÍG q/e Dor su máonitud v or¡vedad se cal¡ñcdod Do. elGobiúno
de la t&cióncoinode «calásfófe ocaáridd n¿cbná1,.

3 E¡1ensión de a cobenuÉ
La clbert ra de los nesg6 elraordrG.os abanz¿rá a 6 rnsmas De¡sorEs y sútas
¿seguradas que se h¿y¿n establecido en ra poiza a eleqos & los .iesqo's ordinaricÉ
tn 16 plE¡s de seqüo de vúa qJe, de aoredo con lo prcvjslo en el co"tao. y de
cq¡lorm¡dad cÚl l¿ TFrativ¿ reqLl¿dua de los seuos orivados. oerErst orovison
male'rEka la mbrü'a él Consoido se refenra a, caD'halen nesoo oáá cda asleourao
es (Eor a a difereño¿ entre la súna aseqlraú v lá orcvrstün m¿temátic¿ o-,re de
collorrilad cor l¿ norrEtiv¿ cjlada la entdñ aseoú,Edo.a oJe la hubÉr¿ emhido deba
lener mnsü|uda. Ll ilpcrle corespodienle a lá olada i.ov6ión rElenáic¿ sera
sáilecho Dor la menoonda enl&d aseoúáóra
PROCEDIII4EMIO OE ACTUACIO'{ EN tASO DE SINIESfRO INOEMNZABLE POR EL
c0i/s0 Rcr0 tE cori,pENsAcroN DE SEGURos
En c¿so de s r Éslo el aseqlra@ lomdot. oenefc Eno. 0 sus resDedtvos feotesenlates
leqaes direct¿nErle o a lr¿!6 de la erldd aseouradora o oefmedtádo'de seoLros
deleÉ corrunicar oerlro del p,azo de sele dbs de haberlo conoodo. lá oolflerE'ta del
sineslro en la delegación reg'onaldd Co¡sorcio que @nesponda s€qun elluqar don& se
0rcduto el sni6to La corrunicac¡ón se formulará en el modelo esteblecim al ebdo oué
está drsponrble en la fátma «v€b " delCÚlscrcio ftra,/w co'tsorsequros est. o en tas oficrriái
de éste o de la enldd áseg Jradora alqle dererá ¿djunt¿Te ta iloqlíE¡taoon qJe segJn
lanat!laleza de laslesion(É, se reqlteE'
Para ao ¿Ér cl, &quÉr duda que Aldiera surq i sob.e el oroceomtento a seorir et Consoroo
de 

-C¿m 
persác ún de SegL16drbpcne dd stuierle leléfono de abnocn aTaseguraú 902

2??ffS
DATOS D€ CARACTER PERSONAL,
De conbrmdad con lo preüsto en la Ley frgárica 15/1999 de 13 de Dioentre, de
Prolecoón & Ddos de CáÉder turso¡d,laEn[dad Aseq]rdora iñbrnE de laexistllcia
de dabs de c¿racler persoraler soporlefscoque pEde; sersusceptrbles de t"l¿rierlo
o de ú fichero de su tiluladdad en elqueseincluirár los datos qtE har sido rec¿bados
para eldes¿Íollo y qlmpfmiento del contralo é seguro.
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OEFINICIONES PREVTAS
ENIIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. SA.. socpdad anónimá inscrite en
el Req6úo de Entid¿des AsequradoÉs por Orden l\4nlsteriar de 13 de Septiembre de
1978 con el ñ,.lmero C-559 con domiolio socral eÍ c) ochandiano n" 10. Planta 2¡ E,
PI¿rlio - 28023 f\¡adíd es auren 6ume la cobertna de los riesoos obteh de este
c¡nbalo y garanti¿a el pago ije ras Drestaooaes que correspondañ @n áreglo a las
condiciones delmismo.
El c¡nrol de la actiüdad de CNP PARTñERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
coresponde al \¡rnstero de Ecororni¿ del Estado Español a ravés de Ja Direcci&l
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ToMADOR DEL SEGI,Ro. Persona que suscnbe el coítrato de segurc y asume sus
obliqaciones. exceDto lasque Dor su natura¡ez¿ deban ser asurdas oorelAseourado
ASEGURADO. Es la oers'oná fsca sobre la oue recae el riesoo. En esle caio será d
lilular de la Erjela emiüda por Sard¿ys Bank Plc. Suolrsal en Esp¿ña y que debera ser
,esdente en España, tenff una ed¿d superior o hual ¿ I 8 años e infenor a 6 5 años en el
¡¡omenb de contaboon de la poliza, no padecer nnquna enfenedad qrave,
encontraBe en buen estdo de salud v estar lrabaiando rem¡neradamenle en EaDaña
dadode afa en la Sequrdad Socral, Muúa¡idao. o [4ó¡leoio o i¡sütucion ¿naloaa
BENEFICIARIo DEL SEGURO Bardavs Bdlk Plc, s,r¿ursal en EsDaria m;n carácter
inevo.rble
DURACIÓN DE LAS GARANTIAS: La cobertura rndiüdualde los Ase{urados tendra un¿
duracron mensuaj con renoracio¡ autornálica v lomaÉ efeclo en el ñomento en üue el
chenle haqa uso del saldo dispueslo en la tarjél¿ y se cobre la primera prima. El séquro
podÉ renovaEe m,entras eslé vúenle el con[ato de la tarieta sobre la que se basa el
seouro Asim6mo deiará de lener efecto oor el Fallecimreñló o lnc¿oaodad Pemanenle
Adsoluta del0lular. por cancelacrol delcont¡ato de talela de crdlilo lobre la que se basa
el seguro en c¿so de ¿gota' el plazo máxrmo de indemnizaoón de cualquler de las
q¿Énlias o al finaliz¿r la mensualdad del sequro en la cual elAsegurado cdmpla los 65
áños de edad

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
Elromador tie¡e la fac1llbd de resolver unilaleralmelle eicontr¿lo confome a lo prevrsto
en artiqJlo 83 a) de l¿ Ley de ConÍab de Seguro. A talefeclo. puede dirioise mr esc{o
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA., envÉdo a la siquente
direcc,ón calle Ocha¡diano, 10. 2'pl¿nla 28023-Vadnd o, por telefono ñ elnuniero de
Barcldrtaro 901 010203 en elola¿o de 30 dÉs naurales siouÉñlesa la feúa efl oJe le
l"aya ído enUegada la poliza: produoendo sus efedos tesde el primer dra hábil
laborable en l\¡¿drid siouiente á k receDcion oor Dane de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGúRoS S.A. devo[¡endosbb ál Tom¿oor r¿ priná pagada, sin
reoercuürse ninoün oastonicomisión¿dioonel.
1,: SUMA ASEéURADA
La suma aseoLrada oara las oárantias de DesemDleo lncáDacidád Temooral v
HosDrlali¿aoón-s€'á iqúal al 12%-del saldo pefldiente de p¿qo a la bcla de liiudacion
mensual de la taneta inmediatamerte anlerior a la feóa de oroduccron del s¡neslro. El
imporb de la suira asegLrada no podrá ser superior. en rirngr:n caso. al rmpoñe de
1.500€ mensuales.
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., qaranliza en los témino§
previslos en la Póliza los riesgos quea co¡tjnuasón se indican:
2,1., OESEMPLEO
Sólo esbrár qrbenos frenle al resgo de Desempleo los lomadores/Asequrados que en
elmorñerto de producirse elsiñlestro sean lrabáradores por wenta aieria con @ntralo
ndelindo y con una pmada l¿boralEualo supepoi a 13 horas semanales, que'
. Hask el mor¡enlo de inolnir e¡ la srfu¿ción de Dessnpho que dé luqar al paqo

de l¿ preslación, hubieran lenido dna Rehción L¿boral ininierumpida con el
mismo empleador de al mmos seis meses de duraoon mn contrah laboral
mdelindo No tendra la consideración de co¡trato rndefnr(o a efectos de h
presenle poll¿a la concatenacion de vanos @nfabs lempora,es o de dd'aciofl
deteÍninadá

L0É funcionar¡os públ¡cos no .stán cubiedos por la garáritia da dgssmploo en lá
ols§eñle 001lze
),1,1, PRESTACIoN PoR DESEMPLEo
El Asqurador abonará a, beneÍciaro la Suma Asegurada. por cada periodo cornpelo de
30 dias n¿turales mnsecLlivos en sifuación de dese¡¡pleo del Tomadoy'Asequrado,
co¡rputados a p¿ñir de l¿ fedra de suspens¡oí o e¡tnción de la rel¿ción laboral.
La 6uria assourada 6e abonará al Tor¡edodA6eourado con él límhé ñá-xiÍto dé l0
pagos conse¡utivos o ,8 pagos altemos en totaI paÉ toda la vigencia del s¿guro,
siemore oue háva kanscuñdo el oeriodo de carencia exoresadó en les oresente§
Condiciories ladiculare§, y sé poduzca por algúna de las iiguientes
circunstañcias:. Extinción de la Relación L¿borall

¿) En ürtLd de expedienle de regulacion de empleo o desprdo colectvo o cuando se
reduzc¿ a la mit¿d la iomada labor¿l por dicha c¿usa

b) Por lallec¡miento o incapacidad del empresaro mdNddal y siempre que estas
causas dele.mine¡ laexhnqor delconuah de raoajo.

c) Pordespido inprocedenk onulo.dl Pordesoido o extinción delconlr¿to b6ado en c¿us$ obietivas
e) Por resolución voluntari¿ por parte del TomadorAseguiado únic€qente en los

supueslos previslos e¡ los articulos 40 (movilidad qeoqráfc¿l 41 (modilic¿dones
sustanoales de las condioones de fabaio), 49.1 m (por decison de la trabajadora
oue se ve oblio¿dá a ábándonar su orreslo de trebáio en los cásos de violencie de
rienerol v s0-lexlmcion oor indrmólimiento del eiroteedorl del Eslatulo de los
Trabatádóres (R.D.r.r,19§5 de 24 d'e maz 0).

0 En virfud de resolucion iudrcjalscbre los coifahs de bab¿to. adopbda en elseno' de un procedmiento coñorrsá|.
- Suspens¡ón de la Relación Laboral:

En virtud de exped€rle de regulacióñ de empleo, 'esolLrción ludoal adophda en el
9e¡o de uñ procedimiento concursal. asi cono en bs casos previslos e¡ el art49 1 m
del Esláfuto¡e los Trábaradores.
El dorccho a devongó de la pEslación ces¿rá en el momento en que el
Tomedor/Aiegurado rcanuds una activ¡d¿d laborál rsmunorada con
independerrcia de la duraciór de laiomada lábor.l. én los término6 de6crilo6 por
la nomaliva laboral española.
Una vez consur¡¡do las prestac¡ones máximas tanto consecu$vas como allema§,
esta g¡ranti¿ ya no yolverá a ser de ¿pl¡cac¡ón.

CONDICIONES PARTICULARES
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2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará qus ástó en oeser¡pleo al Tomador/Asegurado que se encuerÍrÉ
en cualquiera de las siquientes situacionés:
a) Cuañdo cese volu-ntád¡mente en el kabaio, §alvo Dor las causas Drevislas er

los articulos 10. 41 v 50 del Estatuto d. loa Tr¿báiádorcs.bl Cuando haya sido desped¡do y no recláñe en l¡einpo y fon¡¿ oportunos contri
l¿ dec§on emprcsanalt §alvo por exlinción delcontralo o despido basado er
las cauÉaE obietivas previstas en el art¡culo 52 del Eétatuto de lo!
Trebaiádores. 

-

c) Cuando, declarado ¡mDrocodsnle o nulo el desoido oor Senlenc¡a f¡rme r
cor¡unicada por el em'pleádor la fecha de reincórporat¡on al trab¿¡o, no sí
ejeda t¿l dorecho por perleiel Asegurado o no se h¡ga uso, en su caao. de l¿r
accto¡e§ prevl§te§ eñ ta teqtslacton ylqente,

d) Cuando nb haya sol¡citaddel re¡ngrest al puesto de trabaio en el caso en ou(
la opc¡ón entre indemn¡zación v lEedmisión coÍesoondieia al trabaiador. o's.
estüviera en excedencia v vencíera el oer¡odofiiado oor la misma. 'el Cuando su contrálo sé exlingá por iubilacíón del empres¿rio emple¿dor
indi! idual del Aseourado.

0 Cu¿ndo su conkaÍo se erl¡nga pordesp¡do dsclarado procedente.
g) Los tr¿bajadore_s fiios de caráct¿r discontinuo en los pedodos en que carezcar

0e ocupacrcn electuá,
h) Si se produce cualquier siluación de Desempleo dentro del Periodo d(

Carencia.
i) Si ¡nmediatamente antes de la fecha de inic¡o del Desemoleo. el Aseour¡do:

tlo ha lenido relación laboraldurante un per¡odo cdnt¡nuado dá al menos
6 neses.- Ha estado vinculado por una relac¡ón laboml en la que el despido ss uní
caraclerisl¡c¿ reqular o recurento o on cá6o de oue el Aseourad(
conociera o deb¡era conocer su paao inñed¡ato e la siluác¡An d{
DesemDleo.

¡l S¡su relación laboral lo fuera con uñá empresa propiedad de su ár¡bito lamilia,
ha6ta elteguñdo qrado d€ consanquinidad o afinidad, ast como en los caso¡
en que ef Aseqúrado o uñ farñilia¡ suvo hastá'el seoundo ot¿do d(
consánouinid¡d ó afinid¿d fuera Administrádorde la emores¿:kl Cuanddel AsegLrr¿do fuera socio de la sociedad empléadora con prcsoncia (
representación d irecta en los órganos de adr¡inistr¿ción de la SociÉdad.l) SielAsegurado rechaza un pueato de trabajo altemalivo oÍiecido porelm¡sm(
u otro emDresar¡o acorde con su fom¿c¡ón. exoerienciá v []oárdé residenciá.

ml Si el Desémpleo se produce desoués de que bl Asequiaddhaya alcan¿ado l¿

eded legal de jubiláción con réspecto i la activiilad que llevaba a c¿bo
leun¡endo todos los reouishos leoales necesarios o¿ra acceder¿ lá Densión dr
iubil¿ción.Se asim¡la ad¡che shu-c¡ón lá iubilación ántic¡oáda

nl La extinc¡m prejubilación de
Asegurado. Se entanderá por prciubilecióñ aqLrella que s€ produ¿e cuando l¿

indemniz¿ción por deapido coñsista en una rentá tempoi?l paqader¡ en e
momento del despido hasta la fecha en la que el traba¡¿dor acceda a l¿

¡ub¡lac¡ón.
2.2..iNcApAcrDAo TEMpoRAL y HosptTALtzActót'¡
Eslarán qrbierlos frente al riesgo de lncapacidad Temporal y Hospila[zaoón 106

ToradorelaseguÉdos que sea4 tr¿b¿iado.es por qrentJ propra, funcona.os DUbhcos o
por orenra aiena co4 rndependercia de la relacion laDorál lqualrente estaran cubiertos
por la q¿ranla de hospilah¿acion los Tomadores/Ásequrados qJe e1 el moFenlo de,
ln,eslró ro oeserpeñen Jna actvdad proles.onal-,emJleráda. siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugara la referida inc¡pacidad lengañ su o gen
u ocun¡n con posterioridad a l¡ Fecha de Efucto y sin perjuicio dé ló establecldo
respecto alperiodo de carencia.
2,21, PRESTACION POR INCAPACIDAD ]EII4PORAL
ElAsegurador abonará alEenefaiario la Suma AseguÉda, porcada periodo complelo de
30 draiconsecutrvos en situ¿con de nc¿Dacidad TánDor¿ldel Tom¿lCortAseourJlo
L a sLma aseqJ,ada se abon¿.á al TomadoÍAsequradó siempre que l'ay¿ Íásorrido el
periodo de c€re4cia, con el l¡mité máx¡mo de l0 pagos consqcutivos o 18 pago§
allernos en lolal oara loda la vioencia del seouro v siemDre oue la lncaDacidád
TemDoral continúb baio tratam¡é-nto v asisten-ci¡ m&lica de h Seouridad Soc¡al.
Mutüa. Montepio o lnót¡tución análog'a o méd¡co o facuhatilo auto-riz¿do y as¡ lo
rat¡llque los seNicios méir¡cos del asegurador.
El imDorte de la oreslac¡ón será en tdlo caso la suÍlá aséourádá. aun cuando el
Tom¿¡or/Asegurádo pádeciere vadas enfernedades aT r¡ismo tiempo o
sobreviniera una nueva enfermedad distinla a la inici¿lmente declarada, En este
últir¡o caso. el Torhador/Asesurado esta obl¡gado a cuBar al Asegurador un
inlorme médico dando cuenla de dicha c¡rcunsta-nc¡¿. _

El derecho al cobro de la prestación cesará en el momento en que el
Tom¿dor/fuegurado pueda roanuder o reanude su trabáio/ectivi&d remuneradoia
o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesardé no haber alcánzado su tolal
curación siempre que haya rcañudado su ehpleo rer¡unerado o por cuenta propia,
y también si su estado pasa a ser de lncapacidad Pen¡anenle en cualquieE¡de aus
grados en los téminos descritos por la normaliya de la Seguridad Sochl española.
lJna vez consumido las prestaciones máx¡mas t¿nto consecutivas como alternas,
esta oarantia va no volverá a serd€ aol¡cación,
2.3.. É0SPlTALEACTÓN
Estaran cubielos lrente a, esqo de hosp,lEliz¿oon los Tomado'esAsequrados
ñdcados e¡ elpunto 2 2 que hay¿n esl¿do inqres¿dos dLrarre un periodo miñimo de
7 días consecutivos y completos, en un centio rosprtalaio s.empre que elaccioerle o
la enfemed¿d oue óno,nen dúha hosorlallzaoon. leno¿n sL ofioen u ocurran mn
poslefo.idao a lá lecha ae efecto del sEuro y stn pe JJ.c:o de ,o esláblecido 'especto al
pef 0d0 0e carencra
2,3,1, PRESf ACION POR HOSPITALZACION
El Asegurador abonará al Benenciano la Suma AseguÉda proíateada por el núÍrero de
dr¿s rot¿les lentendiendo como dB 24 horas rninteíLmoidas) en stuác,on de lnoreso en
Cenlro HosdtaEno oel Tom¿dor/Aseour¿d0. a Dartir del sé'Etimo dia de inore;o. con
un r¡áxiño de l() pagos consecul¡vos o 1t alternos bara todá l¡ viÚenciá del
Seouro,
un; vez consumido las prestaciones máx¡mas tanto consecutivas como alternas,
esta garantia ya no volverá a serde aplicación,

cPPPltcNP00lol:0r'1
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2,3,2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAO TEMPORAL Y

HOSPITALIZACION
No tienen la consideracion de lnc¡pacidad Temporal ni Hosp¡hliz¿ción y,
consecuentemente, no se pagará prestación algun¿ por aquellos iin¡esko§ que
resulten o seán consecueflc¡a alc las s¡qu¡e os siluácionesi
a) Lo6 periodos de descánso vólunta o y obligatodo que procedan por

mateñidád o oatem¡dad,
bl Doloret dé ¿§lalda. s¿lvo que eristan evidencies objetiv¿das por e§tud¡o§' 

médicos comDl¡ment¡ os (ridiologias, gámmografias; scánnerct, T.A.C.. ...
etc.) y que supongan la existencia ¡e un¡ lesión causante de la lncáp¡cidad
Teñobralo de la Hoso¡talizac¡ón.

c) Celaleas y enlernisdadm ment¡les o nerviosas, aún cuando erist¡n
evidenc¡as máiica6.

dl Los Droducidos como cons€cuenc¡a de lenl¿tiva de su¡c¡dio del asegur¿do
(durañte el orimer año de viqenc¡a del segurol o Enfemed¿des, les¡ones y
iomolicacioáes causádas iliréct¿ o in-d¡rect¡mente por voluntad dél
Aseóurado. o derivadas de lá rcal¡zación de actos notori¡m¿nte temerar¡os que
entráñén onve riesoo Dara la salud.

el Lar óro¡luc¡dás c-usñdo el Aseourado se eocuénlre baio la influencia del' 
abohü, droqa§ tox¡cas o e§tupefácientes no pr€scritoE m&haménte; los qué

ocuran en daso de perlurbación ment¡1, sonámbulismo o en dosafio. lucha o
riña. excepto c¿so orobado de leqit¡m¡ delensa; asi cono los dedvado§ de una
ácluación delic{ivá del Aseguradó, decl¡r¡da iudicia lmente.

fl Cualouier enlermedád, dolencia, les¡ón o $tado (o las enlermedade§ qué 3e
deriveñ de ésloslde lat qoe elAsequrado twier¿ conoc¡mienlo en el moñeñto
de la f¡rma del presente contráto y que no haya s¡do debid¡menle declarada al
Aseour3dor.q) Lo§ sin¡estros derivados de acto6 de guera. de tenod§mo y de ca¡áctÉr
Dolitico vro milit¿r.hl Los siÁi¿stros oroducidos oor reacciónkadiación nuclear o contam¡nac¡ón' rad¡¿ctiva.

i) Teremolos, erupcones volcáíices, inundaciones y otros lenómenos de
naturaleza sismicá o meleo¡olóqica de c¿rácler alraold¡nado y todas aquellas
que deriven de srtuaciones calmaádas por el Gobierno de la Nac¡ón como de
''catáskole" o "calamidád nácional".

2,4,. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberluÉs de Desémpleo, por un lado. lncapac¡dad Tempor¿l y
HosDit¡lizaciór, por olro, son alternátives o ercluyente§. por tanto cuando un
Tom¡doriAÉcgurádo esté cubierto por oesempleo no podrá estar cubiedo por
lncámcidrdfemmr.l u HosDit¡l¡zac¡ón vyrceyersa.
Lás;obÉdulas dá lncaoac¡dád TemDoráfv Hosoitalización son iocomoatible6 entre
si. en el cáso de que añbas ocurr¡ri s ¡m uluneámente: Le lncepecid¿d Tempor¡l sé
erirpezara a comiutar desde el momento en que §e oriqino lá b¡ja, por péíodo
coriolelo de 30 dias naturales lsin oeriu¡c¡o de lo establecido respecto al periodo
de ¿arencie), pero se dxcoirla¡á lá p¿rte ya abonada de lá cobertira de
hospilalizáción.
Perá aquellos trabaiadores que se encuenlran cubiert6 por la garanti¡ de
desempfeo además, deberá teneEe en cuenta lo s¡g!¡enle:. Si se produjese una enfermedad común, duEnte el periodo en el que el

asequiado ae encontÉsa perc¡b¡endo la prest¡c¡ón por desempleo, el
aseiur#o tendra derechd a co inuar cobrando la prestación por
d¿sémpleo aurque se encuÉnlre en shuación de lnc¡p¡ctdad Tempor¡l coo
las limítáciones ¡lstabloc¡das en la presente pól¡za.

. Si se encontrase cobrando la prestación por lncapacidad Temporel y se
prcduiese un desp¡do que diese derecho al cobro de la pleslación por
desempleo Eegú0 lo estableodo en la presenb Éliz¿, elasegurado tendrá
dercchoa cobiar la plesl,¡ción por desempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, él Benef¡ciaio no teodrá derecho al cobro de le6 pre6tacbnes por
Desempleo, lnc¿pacirad Temporal u Hospil¿l¡zación 5i lá conti¡gencia se produce,
o te dáiiva o es consecuenci¿ d¡rect¿ o ¡ndirecta de:
,l Lás coñsacuenciás de oueras o de otras c¡rcunglancias erlraordirarias v' dxéllñs dtros suoü¿stoi oue tensan lá considerácón de luerre m¿vor dá

aduerdo con lo orev isto en elarticulo 1.105 delCódioo Civil.
bl Confl¡ctos armádos aunque no haya precedido dechraciór ol¡c¡al de guerá o

los dér¡vados de hechos decaráctér politico o socialo aclos de lerorismo.
c) L¿ acción d¡rect¿ o indirects de reacción o radiación nuclear o conteminación

rádioáctivá.
dl Terrcñotos, erupciones volcán¡cas, inundacioñes y otros fenómenos de

náluráleze si6mice o meteorolóo¡ca de carácter extraord¡nar¡o v lodas aouellas
que derivcn de srtuaciooes calificadas por el Gobierno de lá ñlacior coino de
''cátfutrofe" o'c¿lam¡dad nacional".

e) Los deivados de riesgos e¡traordinarios cubieáo! por al Corsorcio dé
Coñpens¿ción de Segu ros.

¿,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNtCrAL. Para lá garanüa de Desempleo se establece un periodo de cárencia inicialde

60 días-naturales, a comdular a part¡r de ¡a fdcha de efeclo del s€guro A
efeclos de comprobar qLe ú el morenlo del ac¿eomienlo der s¡niesbo ha
tarscu¡do el penodo de c¿rffc'a ,¡ic¡ar se enladera q,Je la siluaoon de
oesemp,eo se pfoduce er a fecl'a en qLe se produTca la e¡linc¡on o sLspelsion
oe ¿ relaoon labo,al pof as c¿Jsas ser¿ladas en esB pólEa, y ¿s, lo senale el
lnsLtulo N¿oonal de Empleo.. Pará la g¿Éntia de lncapacidad Temporal se est¡blece un periodo de
c¿rcncia inic¡al de 30 dias naturales, a comput¡r a p¿rt¡r de la fecha de
efecto delseourc. A efecLos de cofiDrobar oue er elmomenb delac¿ecim$lo
del s,nresbo h-á tr¿nsorrndo el oeriodo de c¿'encia in,cial, se entenderá que,¿
stuacion oe ncápaodad lenporalse produce en lá fecha en la qde se delemina
la baia por los bcr"llátvos de la Sequndad Social, fi¡ulu¿ o lrsLtuc,on ¿nálog¿ o
májrco o facL lalivo ¿utonzado / as l0 rad.quen los servcos médi@s del
asequrado, no se e¡ir.l ra periodo de c¿rencia para ol supueslo de inc¡pacidad
tempor¿i causada por accidenle. Par¡ la gsrantia por Hosphalización se est¡blece un periodo de c¡renci¿
¡n¡c¡al da 15 di¿s oalurales, a comput¿r a partir de la fecha de efÉsto del
segurc, A e{eclos de cornprobar que er el momenlo del ac¿eomEnto dd
sinieslro l'a t'anscurido el penodo de carercia inicial, se entenderá que la
silLacio¡ de HosD talizacioo se oroduce en el momento de inoreso en un cenlro
hospitalaro de aauerdo mn as detn,oo¡es eslabresdas en la iresenle poliza

No se exigrá periodo de careroa par¿¡ el supuesto de ho6prlalizadón causada

4-2 ETITRE DOS SINIESTROS
En cáso de producice siluaciones de Descmpleo sub6iguienle6 á uná
situación anterior de Desempleo que dio lugar al pago de la prcitaci(tn por
pade de est¡ póliza, se procederá €l pago de nuévas preslaciones si el
Tomado/Aseguiado ha estido vinculado de forma acliva a una nueva relación
laboral como traba¡ador por cuenta ajena y con un contr¿lo indef¡n¡do por un
periodo minimo de '180 dias natur¡les ¡ninterump¡dG y haya superado el
p€riodo do Drucba establecido corespond¡ento a su nueva relación l¿boral
s¡empre que dicho corÍrato teíga una duráciin igual o superior a 13 hor¡s a la
Bemáná.En cáso cóñtrario nó 6e óeoád cantided rlouna-
En caso de producirsÉ lrcátücidados Tarnpoíalos u hosplal¡rác¡ones
rubsbuiéntes á uná ánlÉr¡or lncábác¡dád Temoorál u hoBoiteliráción ouá dio
lugar-a prestación por pañe de esta pól¡ia. la aseliurádoÉ procadérá
nu¡yamer é ál oaoo de Dresteciones fenscuÍidos 180 dias. in¡nterumoidos
desde el fin de la ültima incapacidád tefiporal o alta hospitahria 5i se trite de
l¡ m¡sma causa de ¡ncapacid¡do inqreso en centro hospit¡lario o $ dias, sise
trata de una c¿us¡ d¡st¡nta,
No se exigirá periodo de care¡cia para el $puesto de lnc¿pacidad Temporal u
Hosortal¡zacio¡ por acqdenb

5,. INDEMNZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De colo,mdad ccí lo eslablecdo en ellexlo .efundido del Estatulo le{al delCorsordo
de Conoensecür de Seouros. aDrobado oorerRealDecrelo L€olsl¿trvo?/2004. de 29 de
oclubre, y modrfic¿do pd la Ley 1212006 ds 16 de mayo, €l lúlador de un Contráto de
Seodro de los oue deben oblúelonámente inmmorár recámo a blor de la c ada entdád
pu6trca emprelanat. tene la faolllad oe éonveni' É cobefura de ros fi€sgos
extaordrnartE con cualourer Enbdad Asequradora que reúna las condroones exrgrdas
por la legislac|on vgeflle
L¿s irdenr,zaciones derivadas de sinrestos prodLrcidos por a@ntecimienlos
exiraordnanos acaec¡dos en España y que aleclen a resgoG eñ ella srluadoG. y lambén
los acáeodos en el exkanpro qJerdo el Asequrado tága su resdenaia habifual en
España, seran paqadas pd 'el Consorcio de
CornDensácón de Sequros cüando el Tomador hub,es€ salislecho los correspond,grtes
rec¿rqos a su lavof y se Droduiera ahuna de l¿s gquEDless uaoones
al oue el nesqo erbaordrnarió dlbrérto por el Cdrsorcio de Cor¡pensáoón de Sequros
no esle anp¡rádo por la póhza desequro coqtratada con l¿ Entdad Asequcdorá -

b) Oue aun esiando ampa,ado por didra póliz¿ de sequ o, las obl'q¿oones de la Entrdad
Asequradora no Fud'eran ser c{mplidas por haber sido d€clarada judidalmente sr
concurso o por estar suieta a un procedimÉnto de liqrdaoon nteNárda o asumida po.
el Consorcio de Cornpensadon de Sequros
EJ Consoroo de Comoensecloí de Seouro6 á,uslárá su edLácón á lo drsouesto en el
menoo¡ado Estalub feqal. en la Ley 5Ú/1980.'de 8 de octubre, de Conraó de Sequro,
en er Réolámenh) dél sa'our0 de rlesooG érlráordmános áórobádú oor el Reái Deareto
300/2004; de 20 de febreó. y en lás dÉposrcio4es comphménBnas. '

6. RESUMEN DE LAS NORT,IAS LEGALES
l. Acontecimiento6 extraordinarios cub¡ertos

a) Los sioLienles fenomenos de lá nefureleze leremolos v máremolos.' 
nundaoiones exlraordinarÉs lrncluyeldo los embates de na'r) etupoones
volcánrc¿s tdnpestad oclóñ cá ál,prca (rncluyendo los yenlos exlraordm¿nos de
radlas suoedores e 1 35 km/h v los lohádosl v caidas de meleorlos

b) Los ocasionados volentamerite como orisecuenoa de lenonsrno rebehon.' sedroon mohn y lumulto popular
cl Hedros o ecluaoon€s de las Fuer2as Armadás o de las Fuepas y Cuerpos d€' Ssgundád sn hempodepaz.

2. Riesoos ercluidos:
a) [os qu€ noden lugar a,ndemnizáoon ssgJn la Ley de Co¡l.alo de Seguro
b) Los oc¿s,onados en oersonas ástruradas oor mntrálo d€ seoLro dsbnto a' 

áquellos 6n que es obllgatono el r€aárqo a fav'or del Consorcio do¡ornpasácúr
de Seuros

ct Los piodJodos por corfEtos amados aunque no haya p.ecgddo la d€darac¿n
oñcÉld€ouprra

dl Los deívádos de la úorqÉ nudear, sn perjuico cle lo eslablecdo en la Ley' 
25/1964. de 29 de¿bril, soSreenerq,a nudear

e) Los produodos por fer'ómenoG de la lafurale¿a distnps a los seial¿dos sn el
arlrculo 1 del Reolemento del Seouro de REsoos Extráordrnános v en oáftdrlár
los produodos -por 

etevacion 'del nvel Éeatco. movimrentd de laderas.
desh¿ám'ento o asenbmlenlocle lerenos, desDrendimrento de rocas y fenornenos
gmrlares salvo que estos fueran ocas,onádd ñanifiestamenle por fa acoorl del
agua de lluvra que. a su vez hub€ra provocado eyr la zona una sfuacón de
inirndacion e¡lraordrnana y se produpran con carácler srmullaneo a drchá
inundación.

') Los cáusádos por áduaoones hrmulb¿rias produodas en d arrso de reunones y
manifestacioaes llevadas a cabo confome a lo dEouesto m la Ley oroánrca
9/1983. de 15 de julio rquladora del derecho de réunron, as comddudnle el
hanscurso de hueloas leoales. salvo oue las otadas ¿c'tuaciones oudieran ser
cahñcádas como ámnteérmcñtc exú¿ordinanos mnfome al afticl,lo 1 dd
Reglamento del Seguro de Riesoos Erlraordin¿rios.g) Los causados por mala fe delAsequr¿do.

h) Los c¡r.espondienles a s¡niestros producdos ánbs delpaqode la pnmera pnmá o
cuando de conbmidad con lo estábleddo en la Lev de Conlráto de Seouro la
crberfura del Consordo de CornoÉnsáoon de Seouros se helle susoendida o el
seguro quede e¡linqudo por {allá'de paqo d€ las pñmas

i) Lo5 siniesúos que por su magnitud y grávod¿d sean califE€dos por elGooemode
la N¿c¡on mmo de 0 c¿táshofe o c¿lamidad nacional,

3. Exlénsión de le cobedura
La cobeflurá de los rBsoG exlraordrnanos alcan¿ara a las r¡lsmas mrson¿s v s,rmas
as€gLrradas que se haya¡ eslableodo en la póIza a efeclc6 de los n€sqos o.dinaños
En Ias po{r?as de seqirro de vida que. de ¡oJerdo cor lo prerdo eñ el contralo. y de
conformic,ád mn la ñor.natva r€uladom de os seguros 

'p1vado6, qenere,t proüsron
málemábcá lá coberbra del Consorcio se relbrira ¿l cáprlal en riesqo para c¿da
Asequrado es decrr a l¿ dleÉncia enlre la sur¡a aseouradá y Iá Droúsón rnatemática
queide coífon¡idad mn la noínabva cit¿dá. lá E4üdad fu¡ilurádora que ta ¡ub.ec
emitoo deba lgler cooshtuida El rmoorle mrresoond€nle- a lá c ádá orovrsrón
malematic¿ ser¿ s¿úsfecio por la mencionada Enldad AsEuradora
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

PROCEDIMIENfO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Fn caso de gnie5üo el¡os Beneiciario/s o sJs respectivos rep.esenlantes t€qales
drrectamenre o a faves de ra Entdad AsooJ,aoora o oet l\,iediadoide seouros deb'era/n
comunicar denúo del plazo de spte dias de h¿beio ccflocrdo la-ocLnenoa del
srn,estro. en la deleoaoon ¡eoional del Consoroo oue coresoondá seoun el luoár
donde se produp el siniestro L-€ comunic¿oón se lorniul¿rá en e modeb eÉhb'ecddal
erego qJe esla dÉponrble en la páqina /wgb, del Consoroo (www consorsequrG.es)
o en las oñcinas de ésle o de fá Enhdad Aseguraoo,a al que debera adJúntarse la
doc¡rmonlaoón oue seoun la náfufaleza de las lesnnes se reoJ€ra
Para adarar cuálquier-duda que pudrera surgrr sobre el prócedrmento ¿ seguir, el
Consorcio de Compensación de Sequros drspone del srguienlo lgláfono de Atencion al
Asmurado: 902 22) 665
7..fÁRrFA DE PR|MA
La tarifa de priñas apl¡c¿ble al presenle seguro será la especifc¿da er lá 8áse
Tecn¡ca del seguro en c¿da momento y poe6tá a di6po6¡ción del
TomadoriAsegurado por la entirad modiadoÉ.
La compañh ¿seguÉdora Be re6erua el derecho de increñentar la lárifa de prima
én cualqoier momento en el supuesto de que la eyoluc¡ón de la siniestr¡l¡dad asi
lo aconsejara. La citada var¡ación debe ser comun¡c¿da al Tomador/Asegürado
con un prEav¡so de dos mosÉs. plazo duranté el cual el Tomador/Asegurado
podrán ráÉciñdir lá póliza.
[a nueva Iar,fu de prina. solo se ¿plcara para .as renovaoones de los mnúalos e¡
vtoof o nuevas mnhatác¡ones
B: PAGo DE LAs PRtMAS
Con caráctd generá|, las primaE seén aplicadas a cada Tomador/Asegurado
repercutiendo el 0.51032% (impuestos y r€cárgos incluidos) del saldo pend¡ente
erirlente en la lecha de la última l¡quid¡c¡ón mensualde la tadeta asegur¡da.
Fl squ,o se cofllrata a primas músuales que se abonara4 co1 carqo a la o,enla de la
taqeta de credilo aseourada
En c€so de impago de la pnmer¿ prima, er sesu¡o no entr¿rá en efeflo En caso de que
se produzc¿ el impaqo de alguna de las primas del sequro drsünt¿ de la pnmera la
coberfura de la Entidad Asequmdora quedará cancelada.
Durante er periodo de págo de un srniestro por cualqurer conrnqenoa, él
'ornador/AsegLr¿do qued¿rá e¡enro del paqo de'a pnma mensual renolabh El págo
de la orima se reanuda,á allérmino del oaoo dels.n,esho
9,. II,TODIFICACIONES Y ANULACON OET SEGURO
El Tornado¿Asegur¡do, u1a ve? abon¿oa la pnmera pnma podd racer mod caciones
en relacjón con sus datos personales
Estas modific¡c¡ore6 tomarán efeclo el di¿ de iol¡citud, preyia notificación y
aceptación por la Entidad Aseguradora ll¿vando consigo la emhión de unas
nueyáÉ condicione6 particülares.
El Tom¿do'/¡6egurado. Lna vez abonada a prmera pfima. podra sohcrlEr la anul¿oón
delseguro, no exrsliendo en esle c¿so exlorro de pnras
lO,.OURACIOI{ DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Elseouro lendrá rna dl¡ación mensual renov¿ble ¿ Jtomálic¿menle v lomará efeclo en
elmdnenloen erqueeloienre haqa,rso del sa'do o.sDuesto de la táriela E,sequro
podrá renovarse mient as esté vigenle elconlralode la tarjeta sobre la que se basa el

ElÉ€quro deEra de lener eleclo
a) La lecha en que la tarjeta vioculada a esl¿ Póliza de seguro tern¡ne por

cualqu¡ercaug¡,
b) La lecha en la cua I el TomadorlAsegu rado alcance la edad de 65¿ños.
c) L. fGcha de fallecimienio o de declaración del estado de lncap.c¡dad

Pemanerte Absolula del Tomador/Asegu lado en cualquiera de sus grados.
d) L¿ focha de récepción por parté del Asogulador de cárta cediñc¿da o

llamada talafónica dol a6agurado ñanifest¿ndo su dociÉión do rascia¡ór d6l

e) Asimismo, la cobertura lerñinará eñ h lecha en la que el Asegurador haya
p¡gado el número máx¡mo de Prcst¡c¡on8 conseculiv¡s o ¡ltern¡s por
lnc¡pacid¡d Tempor¡|. oesempleo u Hosp¡tal¡¡ación que se han fiado en
este oól¡zá.

fl. PAGó DE PRESTACtoNES
Pará rcclámar ol p¿go dé lás pré6tacioné6 a6égurádá6. auendo ¡os bénefici¿rio6
de las mismes tenoan derecho e oercibirles. el Tomedor/Aseourado o
Beoeficiar¡os. en su ca¡o, debenn laciltár al A6egurador los documenióG que se
solic¡ten p¡ra cad¡ caso @ncreto. El Agegurador podrá disponer que sus
méd¡cos, ¡nspectores o empleados v¡silen al Tom¿dor/Asegomdo, deb¡endo
mrmitir a su ve! el Tomádo Aseoulado o sus fám¡liar€ dichas v¡sitas. como
¿uehu iér ¿verio uación o comorobaÉión oue elAseourador con6idare nácsÉado.
Lá cómunicación d€l ¿caociñianto d6 un iiniastró podrá realizarss a travás dal
número de lelélono gretuito 1900.2f1.41) o dkección de cor€o €leclrónico
ci\ ¿ (rnnnl,lncr\.ru. ¿Ér coño a lá siouionte dirccción ds corrco ord¡naria ori al
[paEo-de eoreoifu" r11 - 28080 MADRto.
Lá documenlación que la Compáñi¡ solicitará alTomadorAsegurado en caso de
siniestro es la siouiente:
DESEIIIPLEO -
En l, ¿oedu ra del sir iastro
l---C6itleoñEAelllñl7ME
2. Vrda t aÉ'¿l acfualizada y completa qLe IL slfique al menos 30 d.as en desempleo
3. Carta de notñcación de despido de l¿ empresa, en papel de la empresa y

debid¿menle fimada y sellada
4. Certficado de Empresa o dos J[im¿s norninas debidamenle ñmado y sellado
5 Desglose de la liqurdaoón e i^demn¿ación efectLrada por a emprBsá en papel de

la eñpres¿ y debidamente ñrmado y sellado.
6. Jusliñc¿nte conesmfldiente a rnoreso de la rndemnizaom7. En c¿so de Si,{AC/JUEI Actá de'Conc aoon Oemanda y Senlenoa Judoal
8. En c¿so oe E R.E , aLloriz¿oon administratva y mnJnicaoon de la emp,esa al

lrabáiador
9. Carta dBl 'NL¡,ía@tando élpaqo dé lá prestáoon mn el perodo reconocido
10. Extracto de la tatel¿ delmes inmÉdÉlÉmenle alterd a la produccio4 del srnieslro
Cualquier oka docuinenlación sL¡stilutiva de la enté¡io h¿nto relac¡onadá o qüé

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertur¿ delS¡niestro:
i:--Cór;f Ei6re?Ei-DñrñE.2, Partes de baja queacroditg. duranlealmenos 30 dEs cons€culivos, lá incápacidad

lemporal del asegurado erpedrdo por l¿ Seguridad Sooal u 0rgan6mo
Cornp6lerle

3. Vida Laboral Adualizada y completa o sl caso d6 aLrtónomo doqlrDenlo
acreditativo de eslar rnsarih en ol rsqimen de Aulcflomos de la Seguridad Soc¡¿l y
rlltimo naoo

{. HÉlorál ¿linico o Cerlñcado MédEo donde se delalte la feóa v onoen de t¿
enfefinedad, asi @mo la evoluoon y eskdo delaseourado _

En el cedific¿do se hará co0sár esoecifcamánte I exslen anlecedenles
relacionadc6 con la causa de nc¿paodad. lás léchás do diaqnoslico de tos mlsmos
v lrátámienlos seoudos

5. Adomás d€ Io añlsnor en c¿so dé Hospülizaqon nforme de ingreso y alta
hospit¿laria

6. Adeñás de lo ántenor. en c¿so de Accidenle. cooÉ cdno¡eta de lás drtioencias
judEiEles y/o atestado y/o copia del certfoádo emrt¡o por lá empresa sJ se Íab de
accideflte laboral.

AruRALIZA OEL RIESGO CUEERTO N.VNA

laieta delmes inmediatamente anteriora la produ cción delsiniesko7. ExtÉcio de a
docu
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sea
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ódicos.
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fedat¡rio
a elect!ado

sea necesana ra verlicar gu validezo alcance.
En

Vida laboral aciuali¿ada.
Extracto de la de rnes e

paqos con c¿rgo al mrsrno. el Asegurador todrd redanar a su elecoon mntra el
Tomador/Aseguiado o el B€íeficrano¡or lás sumas ndebrdamente satrsHras más los
intereses leqales que mresponda¡
Elpago de la Prestación solo se l¡evaÉ a c¿bo!¡a vez que elAsegurador haya reaibido
la dogrmentaci& y las ptuebas requerid¿s, por parl6 dol lomador/Asegurado o el
8€ref¡ciario
Una ve7 qLre la Enbdad As€guradora haya rec,brdo lás pertnentes pruebas oe que el
Tomádor/Asegurado se h¿llá efl arguna de las srtu¿oones de lncapacidad Temporal.
Hosprlalizaciofl o Desempleo frladas en la deñn,ciú establecida en Las Cord'ciones
G€rerales y oarticulares de la Póliza. pagará la sun¿ ¿segurad¿ ei los té"11mo6
establecjdos en las presente Condioones Partcuhres y con los lim'les eslÉbleodos en
la presenb Poza'y sin periuioo de que el Tomado{/Asequr¿do pueda rnlcar el
orocédmÉnlo de féclámaoon desde el momento en oue se encuenhe en srtueoon de
lnc¿paodad Tenporal. Ho6pialzaoor o Dssempleo liasla l¿ primera de las snu,ente§
feáas:. la lec¡a e1 que el TomadoflAse$rrado cese en su srluacion de Incapacidad

Temporal. Hospdalizaoon o Desempleo, o deje de ¿portar las ptuebas soliolad¿s
por a Enlidad Aseguradora. de que se encuenta en dich¿ situaoón. La fedla en que a Entdad Aséqurado,a. hayá paqado el numero de oresl¿cron€s
por nc¿pac dad Temporal. Hospilali¿ac,on o Desemploo que se han fijádo €n osra
pdiza

Las Pre$adones oreuslas en el Conl,ato de Seouro se oaoaran Dor la Entdad
Aseguradora, al Beiefoano que lds destnará al p¿gó de las c¿nldades debioas por el
Tomadoy'Asegurado en enud delConualo de preslamo

I2- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de reclamaoones será el prev,slo en los articulos 61. 62 y 63 del Fe¿l
Decreto Leoislauvo 6/2004. cie 29 de Octrbr8 oor el oue ss áDtueba sl lexlo refundrdo
de la Ley-de oroenácón y supervrson de os s€iguros prvados y drspoGrciones
concordantss.
[l Tomádor d€l s€guro e¡ As€g,rrado y elBsnefciano o los Beneñoa@s asicomo sLs
decchohabionles están faqrllados para lormular redamaoones anle eJ SeMoo de
Redamaoones de lá DireccM General de Seoums v Fondos de Pensrcfles conb¿ ra
Efltd¿d Aseg¡rradora, siconsideran que esta ;eali?a'praclic¿s abusiv¿s o ies,oñ¿ los
deredos derivados delmnhato de seouro
En relación con lo anlerior se advierte-oue mra la ádmrsón v tramitacón de oueras o
reclamaciones anle el Servcio de Reda'm¿cjoes de E D',eciion General de Seduros
y l_ondos de Pfisrofles. sera rmprescrndrble acreditar haber ro,mulado las quelas o
'eclamaciones prevramente por escrito anle la Asegu.adom, o que haya barsornidoel
olazo de dos meses leoalmenle eslablecido sin oue hav¿ sido resuella 0or la enüdad
El servrcio de atención al cl.enle de CNP PARTNERS, domicihadó en Mad¡d cJ
ochándÉno n0 10 Plánta 2'El Plantro, tramrlárá y resolvsra cuanlás redáraoole§ 

'esean formuladas por las personás anterorúenle henoonad¿s. en primera rnstárc¿ y
lras su resduoón oor drho deoarlemento oodrá seourse le temitácrón aoG el
Defensor dei clienld de b Asogüradora. DA. DEFEñSOR St. dornrcilado en d
Marq,Jés de ra Ense¡ada, 2. 6'28004 [/adrid. La Éntrdad Aseguradora se compronete
a prestar la cdabo.acióñ necesária en l¿ insúucción del procedimienlo de resoluoon de
las red¿maciores ya aceptar las resoluciores que el Debnsor del As@u ¡ado emila
La presenladon dé red¿riración añle el Oelensor del cl,ente de Cl,{P bARTNERS asl
como su 'esoluoo¿r. no obstaculiza la plenrtud de tutela judioal el recurso ¿ otro
mea¿nismo de soluoon deconfrclos. nia la protecooí admin,sb¿úva.
tl o€parl¿menh de Atercón ál Clieíle y ¿l Defensor del Clente acluarán e1 lá
re6olucio4 de as quejas y r€clamaoonei dB acuerdo cff lo éstableodo er su
Reglamenlo que eslará a dlsposioón de los asegurados en las oficinas de ra Enldad
Aséguradora, yque les sera faol,tadoen cualqurei momenlo
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cedidos á otr¿s Enlidades Aseouredoras oor razones de coáseouro de re¿seoJro o de
cesror de carlera; tambÉn pódrár ser'cedidos a Entdadei Financre'as los datos
pe'soíales estnclamenle necesnos á eHos de dorírc acón bancarE de las pnr"¿s y
de Daoo de oresladones
ASI¡,1ISI¡O fuIEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSJLA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRqTAI¡IENTO POR I.A ENTIDAD
ASEGURADoRA DE LoS DAToS coNTENIDoS EN LA DECLARAoIÓN DE MLUD,
que en su a¿so ormplimenre el Tomador/Aségurado para la contrataoón det Seguro asr
como de los qLe evenfuáloenl8 puedan r8cabarse de los reconocimr$los médicos
praclicados al m,smo, para el cumplimienlo y desarollo del presenle seorro, no sendo
objeto de cesóí a terceros salvo a Entdades AsEuraddas o Reás4uradoras por
rázones de co¿sequfo, ¡e¿sequro 0 cesron de c¡ne'a
Del r,smo r¡odo el Toñador/fueourado auloriza a la Enlidad Aseouradda oara la
tamrtac,cfl de qralqLEr lipo de ónunrc¿cóa que esla clea convé¡,ále tddlitarle
rel¿tva a los cont¡atos susc¡los con esta Entidad necesar'os para el cumphmie4to de
'c6 mismo6, o e" ¿quellos casos en que la En¡dad Aseq¡r'adoo lenqá un irteres
lF{rilimo
Efoperador de banc¿.sequros vncul¿do y $s aLrxilÉres tendrán la consider¿cion de
Enc¿ncádo del Tratamiento de lá enldad áséouradora debrsnoo lratár los d¿lo§
exduslvamenle con los finés direclamente relaooñados con la oresente conlralacion. y
confome a lo estableodo por la $tidad as€guradora.

NAruRÁLEza oEL srEscoc¡BÉRro Nar¡-xorBIEoEú¡ iiñrt,o 2&¡?3 r¡d"d iEem)

13.. TRAfAMIENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conlormidad ccí lo preüslo en l¿ Ley orqaric¿ 15/1999 de 13 de Drre'núe. de
protecoón de Dabs dé C¿racter Pelscin¿|. la Enhdad Asegurádoa ,nfoÍna de la

e¡Glenoa de dalos d6 c¿rácter persoral en soporte lisico que pueden ser susceptibles
de tratamr$lo o de un fchero de su titulandad e¡ el que se induirán los d¿hs que han

sido rec¿bados para el desarrollo y c.rmp[m@!o del p,esenle conúalo. y respecto del
cual el Tmadorifu@rrado podráñ or6rolár los derechos reconoodos en l¿ Ley y en
oadrcular. ros de ¿cc(io, .ectficáoon y canceláoóa de datos, ási como el dÉ,evocác'or
del mnsentimienlo 0or la ceslon de sds dalos v de ooosioon, efi los lémrnos oreuslos
en lá menoonaoa Ley y en su nomalrva de desanorlo, a lraves de escÍto qi,e poo'á
drrioir a la sede social de la Entrdao As€qLradora, en ¡rádrid, d ochandiano 10 Plalta
2'-El Plantro El ete'cido de,os otados derechos de ¡cceso. ,eclifrc¿cDn cance'aoon,
revoclcio4 del coise¡tjmienlo y oposioon no supordrá corlrápreslación de n ngún lrpo
oára el Tomad.r/Assourádo
Los datos pe.sonale§ necesanos para el cumplimienlo del conirato de seguro tendrán
c¿rácler obhgaloflo En cáso de nEatva a f¿cil'tar didlos dalos. 10 será pos¡ble la
celebración deloresente coofato de seoufo.
r¡torÁñir L¡ AcEpTAcroN ÉxpRESA DE ESTA cLAúsuLA, EL
IoI,¡ADoR/ASFoURÁDO CoNSIENIÉlr EN LA CESI0\ DE LoS DAToS INCLUIDoS
EN EL I¡ENCIONADo FICHERO a o¡as E4tdade6 para e' clmphrenlo de frnes
dreüamenle relacionados con las funcDnes para los que fueron sofiolados. asi como
con fines estád ls[co6 y actu ariales y. en su caso, de or evencón del fraude y puedan ser
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